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En la región de Moscú continúa progresando el ataque de las formaciones blindadas y de Infantería 
mando soviético lanza sus reservas, que han sido diezmadas, contra las posiciones alemanas en la cuenca del Donetz

abastecimiento 
de aceite

En Marmárica continúa el contraataque de las tropas germano-italianas
El comunicado inglés señala nuevos éxitos de las fuerzas imperiales británicas

plan para, la 
campaña 1941-42

^grandíi 4 ordenación de los abastecimien- 
ólica ^r- un paí-S' en Penodos de escasez 

‘ 1 2' S > prevención para afrontar épocas 
ües, es una tarea complejísima, 

enseñé mucha experiencia su or- 
drés. Tr  :ac‘An Per^ecta- Es sabido que la 

‘ ” nación de los abastecimientos en

i sa¡M

para 30, ^ia Pucde presentarse como U1ÜUU U11 
5de la ftú ’P10» es preciso reconocer tróleo en
el vinel”"*1 *''*í------ 2----  * * *aquel país pasó por el doloroso

o» Ludáú rg» período experimental de los 
ovia). io años de la Gran Guerra' a cau-
cba8,3tTt Hinexorable bloqueo a que estu- 
•undo, i. , emetido. Con las enseñanzas de
y Gmptr ¡la época ha podido montar una 

ara) saca nización modelo que le pone a 
1 en Ciie so de serias contingencias, con- 
íeiasTiol de Una manera poderosa
ladaioi, ll!o semejante sistema, la dis-

■ m ton que la población secunda 
mo mode irjr de las autoridades, aleccio- 

P01" eI recuerdo de aquella épo- ) impuate - ■
’Xzopuem L 1

iadajoz.

^zoguejo,

muebla
España va perfeccionándose la 

iiZdCión de los abastecimientos, 
buen paso en este sentido estálases y - —-----

is, máquia ^tado por la ley contra las 
Banco úeE Piones de productos que se res-

sirvienU 
.os, Infon 
fundo.

o alas disponibilidades para aten- 
ai racionamiento, y pasaban al

^al. en perjuicio del consumo 
cartilla.En paridu , ,

dos caso típ co en este sentido es 
eso. Cuél*! aceite, del cual se ocultaron 
. propiopir como dijimos el sábado, se- 
1 Ezeqüit millones de litros, lo que repre- 
a Eutiqrii» , exactamente, una quinta parte

cosecha de aquel año. La Comi- 
1 metros ce general de Abastecimientos ha
netrOj' *as medidas necesarias pa- 
tva8 c eesto no pueda repetirse. Esta- 
itién una ordenación de dicho pro- 
r/relol ^n,Pr‘mer término se prohibe 
iar • j aceituna sea transportada a zo- 
¡llermo Cu «tinta de aquella donde se ha 

, ^do, si no se cuenta con la au- 
áenda, s 'uon legal de la correspondiente

aarejos.

LA GUERRA EN EL ESTE 
Comunicado alemán

Gran Cuartel General del Führer, 
30.—Comunicado del Alto Mando de 
las fuerzas armadas alemanas:

En defensa contra los ataques en 
masa que el enemigo repitió ayer 
también, las tropas alemanas han oca
sionado pérdidas extraordinariamente 
graves al enemigo en la cuenca del 
Donetz y en Rostof.

Los aviones alemanes han incen-
diado un importante depósito de pe- 
1. ¿I— -.1 la parte oriental de la bahía 
de Taganrog.

El ataque de las formaciones blin
dadas y de infantería continúa pro
gresando en la región de Moscú.

En Leningrado una tentativa ‘ de 
considerables fuerzas enemigas, apo
yadas por tanques para romper el 
cerco alemán, ha sido rechazada.

Las instalaciones del ferrocarril de 
Murmansk han continuado siendo 
objeto de destrucción por parte de los 
bombarderos alemanes. Los aeródro
mos e instalaciones férreas de los sec
tores Centro y Sur del frente oriental 
han sido eficazmente atacadas por 
nuestros aviones de bombardeo y ca
za. Leningrado y Moscú han sido 
bombardeados de día.

Entre los días 22 y 28 de Noviem
bre la aviación soviética ha perdido 
207 aviones, de ellos 79 en combates 
aéreos, 53 por la D. C. A. y el resto 
en el suelo. Las pérdidas alemanas en 
el frente oriental fueron en el. mismo

espacio de tiempo de 24 aparatos.— 
Efe.

Ruptura del cinturón defensivo 
de Sebastopol

Frontera ucraniana, 30.—Paralela
mente a las operaciones en la última 
zona de la cuenca del Donetz, el 
Cuerpo de ejército de von Rundstedt 
ha emprendido una acción decisiva 
para la limpieza del sector Sudoes
te de Sebastopol, según dicen las in
formaciones del frente. Las tropas y 
unidades que sitian esta ciudad, cuyo 
puerto es el más importante que po
seen los rusos en el mar Negro, des
de el punto de vista militar y civil, 
han ocupado las alturas que la domi
nan, después de haberse acercado a 
las fortificaciones exteriores. Dichas 
alturas constituyen una excelente po
sición para la artillería de largo al
cance, que bombardea ya sin inte
rrupción las defensas interiores y el 
puerto. En estas cuarenta y ocho ho
ras últimas, el Mando alemán ha de
cidido pasar a la ofensiva, y tras una 
fuerte preparación artillera y aérea, 
los regimientos de Cazadores alpinos 
bávaros han atacado el potente cintu
rón defensivo, que ha sido roto en di
versos puntos. El ataque fué desen
cadenado simultáneamente por el Sur 
y por el Este. Una columna proce
dente de Balaclava ocupó la localidad 
de Kadikof, tras haber conquistado 
en formidables combates, varias pla
zas fuertes. La batalla continúa, y se 
espera una pronta decisión.

Mientras tanto, la Luftwaffe ha 
bombardeado y hundido en el puerto 
a una serie de transportes dispuestos 
para zarpar con tropas. En estos bar
cos habían de ser evacuadas de Se
bastopol' parte de las fuerzas soviéti
cas, cuyos efectivos se calculaban en 
seis divisiones a primeros de mes.

Se cree también que continúa el 
avance de las unidades italo-alema- 
nas en el sector del Dontz, y que la 
ciudad de Vorochilogrado está com
pletamente cercada.—Efe.
Contraataque soviético en el Dontz

Berlín, 30.—Todas las reservas de 
que disponía el mando soviético en el 
sector Sur del frente fueron concen
tradas ayer para atacar las posiciones 
alemanas en la cuenca del Donetz, 
sin resultado alguno, según infonna 
una ampliación al comunicado ofi
cial de guerra. Las masas de soldados 
lanzadas al asalto de las líneas que
daron diezmadas y desorganizadas 
completamente por el fuego de la ar
tillería y la infantería alemanas, que 
dejaron el campo cubierto de cadá
veres. Los restos de las fuerzas ata
cantes tuvieron que replegarse, para 
evitar su aniquilamiento.—Efe.
También los soviets han sufrido gran
des pérdidas en el sector septentrional

Berlín, 30.—Graves pérdidas en 
hombres y material de guerra han 
sufrido los soviets en sus últimos in
tentos de contraofensiva en el sector 
septentrional del frente, donde para

atacar las líneas alemanas emplearon 
considerables efectivos. Más de mil 
muertos fueron enterrados en el cam
po después de la batalla, mientras 
que sólo se hicieron 60 prisioneros. 
Además, las tropas alemanas captu
raron o destruyeron varios cañones, 
ametralladoras, fusiles automáticos y 
de repetición, pistolas y municiones. 
También se apoderaron de 30 camio
nes.—Efe.

EN CIRENAICA
Del comunicado alemán

Berlín, 30.—Del comunicado 
mán:

ale-

Entusiasta recibimiento en Hendaya 
al ministro de Asuntos Exteriores

Ayer, a las 11,30, en el puente internacional, revistó las fuerzas alemanas 
y españolas, trasladándose luego a S. Sebastián; por la noche liego a Madrid

San Sebastián, 30.—A las once y 
- - ------- ------------ media (hora española) ha llegado a
ón, pesci sana de Recursos. Del mismo la estación de Hendaya el excelentí-

'Ja circulación del aceite no po- ‘ 
r° años, lectuarse sin estar en posesión 
estitu o gu¡a correspondiente.
- h 1 S estaBlece el almacenamiento del 
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IW ja *a venta en la Península dos 
¡ aceite: uno de tres grados de 
.\el corriente) y el refinado. 
,Os almacenistas de origen se 
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)rofundo, y aun tiene otros 
interesantes que glosa- 

en días sucesivos, tales como 
Gasificación de las provincias 
les de aceite, deficitarias, ali- 
^P^tadoras y forma de aten- 
abastecimiento.

simo señor ministro de Asuntos Exte
riores, don Ramón Serrano Súñer, en 
el tren especial en que viajaba desde 
Berlín. Acompañaban al ministro el 
embajador de Alemania en Madrid, 
von Stohrer; el ministro, señor Henz- 
le, y el secretario de Embajada, señor 
Stille, mas el séquito del ministro, 
compuesto por el jefe de la Sección 
de Europa del ministerio de Asuntos 
Exteriores, ministro plenipotenciario 
señor García Olay; el consejero na
cional de F. E. T. y de las J. O. N-S., 
camarada Antonio Tovar; el miem
bro del Gabinete Técnico del minis
terio, señor Santa Cruz y los secre
tarios del señor ministro.

En la estación de Hendaya fueron 
saludados, en primer término, por el 
vicesecretario general del Movimien
to, camarada Luna; el vicesecretario 
de Educación Popular, camarada 
Arias Salgado, y por el mando mili
tar alemán. Acudieron también a la 
estación a cumplimentar al ministro 
y presidente de la Junta Política, el 
jefe de Protocolo del Ministerio, se
ñor barón de las Torres; el del Gabi-

nete Diplomático, señor Ximénez de 
Sandoval, y el secretario de Embaja
da, señor Maykas, así como los dele
gados y secretarios nacionales de Ser
vicios de F. E. T. y de las J. O. N-S. 
y otras representaciones numerosas.

También estaban en la estación de 
Hendaya el gobernador civil de Gui
púzcoa, señor Sanz Orrio; comandan
te militar, teniente coronel Ochotore- 
na, con sus ayudantes; cónsul de Es
paña en Hendaya, señor Navarro; 
alcalde de San Sebastián, señor Zara
goza, y autoridades militares y civiles 
de San Sebastián e Irún. En el puen
te internacional, el señor Serano Sú- 
ñer revistó las fuerzas alemanas y es
pañolas, que le rindieron honores.

El vecindario de Irún, congregado 
en la carretera, junto al puente, sa
ludó brazo en alto al ministro de 
Asuntos Exteriores con el grito de 
«¡Arriba España!»

El ministro, su séquito y las auto
ridades se trasladaron a San Sebas
tián, donde oyeron misa, continuan
do acto seguido a Madrid.

Su llegada a Madrid
Madrid, 30.—A las once de la no

che llegó a Madrid el ministro de 
Asuntos Exteriores y presidente de la 
Junta Política, señor Serrano Súñer. 
Sucesivamente llegaron poco después 
los vicesecretarios, delegados nacio
nales y demás jerarquías que acudie
ron a esperarle a la frontera.

DECLARACION DE ROOSEVELT

PROVINCIA DE SEGOVIA

sumo interés para los propie- 
tos de vehículos automóviles

*s Para la revisión de vehículos automóviles ordena- 
por el Decreto de 23 de Septiembre de 1939

,0 Por Orden de 7 de Abril de 1941, publicada en el «Boletín Oficial
“'.correspondiente al día 10 del mismo mes, que la revisión de vehícu- 
vBes, ordenada por Decreto de 23 de Septiembre de 1939, termine 

Cn 31 de Diciembre próximo, se hace saber a todos los titulares 
|qf' ^“hículos la obligación ineludible que tienen de cumplirle, antes del 

■j. jciembre del corriente año, con las siguientes condiciones:
?s- a9uellos que tengan solicitada la revisión y sus vehículos hayan 

L cidos pOr ja j)eiCgacj(5n je Industria de la provincia, será impres- 
Verhiquen tal reconocimiento antes de finalizar el plazo anterior-

hubieran ya sufrido el reconocimiento por la Delegación de In- 
lerán presentarse en la Jefatura de Obras públicas correspondiente, 
't  al precintado de su placa de revisión o, en caso de no estar ulti-

ente por algún impedimento, aclarar éste para la finalización

u»1 —

o»

’ rl||e teniendo solicitada la revisión no hayan podido presentarse en 
11 de Industria con sus vehículos a sufrir el necesario reconocimien- 
^‘Hsable se personen en la Jefatura de Obras públicas, con el volante 
'( ' carnet de Circulación, a fin de manifestar y justificar las causas 
ar°n al incumplimiento de tal requisito y en su vista subsanar éstas. 
Para cumplir las anteriores disposiciones finalizará, como queda 

(. L5 de Diciembre próximo.
i;i ” ^ace público para general conocimiento.

' 2<J de Noviembre de 1941.—El ingeniero jefe, Fernando Gallego de

Probablemente el año próximo, los 
yanquis se encontrarán en guerra 
V d-nn T^in* «Vamos a romper nuestras cadenas para 
I uluu IU JU. vivir siempre en pez y con prosperid&d»

Tokio, 30.—La voluntad japonesa de instaurar un nuevo orden en Ex
tremo Oriente ha sido proclamada de nuevo por el general Tojo, presidente 
del Gobierno, en un mensaje dirigido al Imperio con motivo del primer ani
versario de la constitución del Gobierno de Nankín. «El Japón, Manchu- 
kuo y China—dijo, entre otras cosas—, unidos por fuertes lazos raciales, 
geográficos e históricos, están firmemente decididos a organizar un espacio 
vital común y a realizar así una de las mayores tareas de nuestro tiempo. 
Algunos Estados siguen mostrándose hostiles a la instauración del nuevo 
orden en Asia oriental, pero nosotros sabremos salvar todos los obstáculos 
y poner fin también a los actos de crueldad y de destrucción del comunis
mo. Inglaterra y los Estados Unidos quieren mantener su predominio en 
esa parte del mundo, pero no lograrán su deseo de lanzar a pueblos contra 
pueblos. Vamos a romper nuestras cadenas para vivir ya siempre en paz 
y con prosperidad.»—Efe. ‘

GRAVE DECLARACION DE ROOSEVELT
Nueva York, 30.—El Presidente Roosevelt ha declarado que probable

mente el año próximo los norteamericanos se encontrarán en guerra por la 
defensa de las instituciones democráticas.

La declaración fué hecha dirigiéndose a los cadetes de las escuelas nava
les y militares norteamericanas.—Efe.
ROOSEVELT REGRESARA INMEDIATAMENTE A WASHINGTON

Warm Springs, 30.—El Presidente Roosevelt ha decidido regresar inme
diatamente a Washington, cn vista de las noticias recibidas sobre la situa
ción en Extremo Oriente.—Efe

SE ORDENA A LOS JAPONESES ABANDONEN NUEVA YORK
Nueva York, 30.—Los japoneses residentes en Nueva York han recibi

do orden, según noticias no confirmadas oficialmente, de abandonar inme
diatamente la ciudad y regresar al Japón.

POR LA MISMA CANTIDAD QUE ESTAS PAGANDO EL ALQUI
LER DE TU VIVIENDA PUEDES CONVERTIRTE EN DUEÑO 
DE UN INMUEBLE. LA CARTILLA DE AHORRO PARA EL HO
GAR TE AYUDARA A CONSEGUIR LA VIVIENDA QUE NECE
SITAS. DIRIGETE A LA OBRA SINDICAL DEL HOGAR DE LA 

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDICATOS

En Africa septentrional las fuerzas 
■ germanoitalianas han continuado su 
, contraataque, y han sido destruidos 

más tanques del enemigo. La avia
ción alemana de todos los tipos ha 

■ atacado las columnas y concentracio- 
, nes de carros británicos y las vías de 

comunicación enemigas cerca de Mar- 
sa Matruk. Cinco aviones británicos 
han sido derribados en combate 
aéero por nuestros aparatos. Nuestras 

■ fuerzas no han tenido pérdidas.
Comunicado italiano

Roma, 30.—Comunicado ficial del 
Cuartel general de las fuerzas arma
das italianas:

Encuentros locales se han registra
do en la pasada jornada en los secto
res del Centro y Sur del frente de 
Sollum. En Tobruk y Bardía no hay 
nada que señalar. Se han registrado 
incursiones aereas sobre Dema, Ben
ghasi y Trípoli. La D. C. A. italo- 
alemana ha derribado cuatro aviones 
enemigos, dos de ellos en Benghasi, 
uno en Derna—con captura del ofi
cial que lo triplaba—y otro en Trí
poli. Siete aviones enemigos han sido 
derribados en combate aéreo por las 
fuerzas aéreas alemanas. Nuestros 
aparatos han bombardeado el nudo 
ferrovario de Marsa Matruk y han 
atacado a la columna- motorizada bri
tánica de oasis de Gialo. Un aparato 
italiano de reconocimiento que fué 
atacado por tres del enemigo, logró 
derribar a uno de ellos.'Una forma
ción enemig'a ha sido atacada en el 
Mediterráneo central en la tarde de 
ayer por nuestros aviones torpederos, 
los cuales lograron alcanzar a un cru
cero. Los aviones que realizaron esta 
acción iban al mando del capitán pi
loto Marino y del teniente Severio 
Mayer.—Efe,

Comunicado inglés
El Cairo, 30.—Comunicado del 

gran Cuartel general de las fuqrzas 
británicas en el Oriente medio.

Después de las operaciones lleva
das a cabo durante la mañana de 
ayer sábado y mediante las cuales 
fué aprovechada la situación para 
mejorar las comunicaciones entre 
nuestras tropas en contacto con los 
defensores de Tobruk, una intensa 
batalla se desarrolló de nuevo poco 
después de mediodía. Los tanques 
que les quedaban a dos divisiones 
blindadas alemanas, apoyados por 
una unidad motorizada italiana, lle
varon a efecto una nueva tentativa 
para abrirse paso hacia el Oeste, a 
través de las localidades defendidas 
u ocupadas por las fuerzas británicas 
y neozelandesas en la región que ro
dea a Sidi Rezegh. Nuestros elemen
tos blindados contraatacaron sobre 
el flanco izquierdo alemán, y la ba
talla adquirió gran incremento. A la 
caída de la tarde aun continuaban los 
combates. Entre los prisioneros he

chos durante la actual fase de las 
operaciones se encuentra un general 
alemán, que mandaba la 21 división 
blindada; seis jefes y ofícales y 600 
soldados, todos ellos alemanes. En 
apoyo de nuestras tropas de tierra, 
nuestras fuerzas aéreas han bombar
deado una vez más y con intensidad 
coronada por el éxito, las concentra
ciones enemigas en la región de El 
Adem y Si di Rezegh.

Mientras se planteaba y desarrolla
ba esta batalla, las columnas británi
cas que se desplazaban hacia el Nor
oeste, en dirección n la frontera, ata
caron con éxito al enemigo. Otras 
columnas mecanizadas inglesas y sud
africanas procedieron a la limpieza 
del terreno en todas direcciones, en
tre el teatro de la batalla principal y 
la frontera egipcia.

En tanto que se desarrollaba la ba
talla principal, parte de nuestras uni
dades lograron penetrar hasta la cos
ta de Cirenaica, entre Jedabaya y 
Benghasi, donde atacaron y destru
yeron a una columna de transporte 
mecánico enemiga. Más al Sur, nues
tras fuerzas de Gialo han sido abas
tecidas en material y víveres para 
que puedan emprender con éxito la 
próxima fase de su misión.—Efe.

Funerales por el alma del 
capellán del Regimiento 

de Artillería
Caído gloiicsamenie 
en el frente x'mso

Esta mañana, a las once, en la 
iglesia de Santa Eulalia, se han cele
brado solemnes honras fúnebres en 
sufragio del alma de don Justiniano 
Sierra González, capellán primero del 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, del 
Regimiento de Artillería número 41 
y de la División Azul, fallecido en 
acción de guerra en el frente ruso el 
día 4 del pasado mes. Organizó el 
piadoso acto el Regimiento de Arti
llería número 41, de guarnición en 
la plaza.

Presidieron el excelentísimo señor 
gobernador militar, todos los jefes y 
oficiales del indicado Regimiento, 
francos de servicio, y jefes, oficia
les y representaciones de los restantes 
centros militares de la plaza. Tam
bién asistieron el alcalde de la ciu
dad, el presidente de la Diputación, 
una representación del jefe provincial 
de Falange y otras comisiones. El 
templo se hallaba ocupado por un 
gran concurso de fieles.

Se ofició una solemne misa de Ré
quiem y al final se dió la absolución 
al túmulo.

Las personalidades, comisiones y 
público que asistieron al piadoso ac
to desfilaron ante la representación 
del Regimiento para testimoniar el 
pésame.

Las visitas de homenaje 
a la Santísima Virgen de 

la Fuencisla
Corresponde mañana a la feligresía 

de San Marcos
, Las visitas de devoción y homena
je a Nuestra Señora de la Fuencisla, 
Patrona de Segovia y su Tierra, se es
tán realizando ahora por las distintas 
parroquias de la capital. A tal efec
to, el domingo acudieron al santuario 
los feligreses de la parroquia de San 
Miguel y hoy, lunes, los de San Este
ban.

Mañana corresponde la visita a los 
feligreses de San Marcos.

Donativos de SEGOVIA para el aguinaldo de la
= DIVISION AZUL =

Suma anterior, 28.838,50 pesetas.
Inspección de Segunda Enseñanza, 

35 pesetas; señores de Mesa, de Na
vas de Oro, 300; don Amando Esco
rial, 100; don José Carretero, 100; 
maestra y niños de la escuela de pár
vulos número 3, 20; doña María Can- 
damo, viuda de Montenegro, 50; don 
Emilio goteras González, 25; don Mar
tín Norberto Castellanos, 25; don 
Isaac Sastre, 25; don Raimundo San- 
chidrián, 50; don Manuel Canser, 25; 
don Luis Uranga, 20; don Abilio Arro
yo, 25; don José María del Prisco, 15; 
don Valentín Muñoz Aceña, 15; don 
Lucio García Ruiz, 15; don Sabino 
Sastre y familia, 15; señora viuda de 
Darmendrail, 15; Ayuntamiento de 
Grado del Pico, 15; don Antonio Bae- 
za, 15; C.isa Barrero, 15; don Cándido 
García. 15; don Evaristo Cuerdo, 15; 
don Mariano Sáez* 15; don Saturni
no Pdliz Ornazaba!, 15; don Manuel 
Herrero M irtín, 15; don Orencio Ló-

pez, 10; don Santos Martín Olalla, 10; 
don Alejandro Carretero, 10; don Ma
riano Gómez Trapero, 10; don Ma
nuel García, 10; don Eugenio Man
zanares, 10; don Nemesio López, 10; 
don Antonio Martín. Gómez, 10; don 
José de Mateo Royo, 10; don Maria
no Martínez, 10; don Eduardo Fer
nández, 10; don Isidoro Duque Mi- 
guel.mez, 10; don Gorgónio Robledo 
Martín^ 10; don Vicente F. Vidaurre- 
ta y señora, 10; Bar Garrido, 10; don 
Valentín Alvaro de Frutos, 10; don 
Angel Soferas. 10; don Martín Ma
cuá, 10; don Dalmacio Sanz Berzal, 
5; don Vicente Benito, 5; don Félix 
Gil Rubio, de Linares del Arroyo, 5'; 
don Gonzalo de Lucas, 5; don Maria
no de la Orden, 5; don Victoriano 
Marinero, 5; don José Fernández Sán
chez, 5: don Miguel de Frutos, 5; don 
Félix Gutiérrez Mate, 5.

Suma y sigue, 30,058,50 pesetas.
M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Texto íntegro de la ley restableciendo la vigencia de 
contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios

La ley tiene efecto retroactivo
Artículo i.° Queda sin efecto lo 

dispuesto en el párrafo primero del 
artículo quinto de la ley de 30 de Di
ciembre de 1939, y en su virtud se 
restablece, desde primero de Enero 
de 1940, la vigencia.de la contribu
ción excepcional sobre beneficios ex
traordinarios, creada por la de 5 de 
Enero de 1939. ~ .

Art. 2.0 La contribución excepcio
nal sobre beneficios extraordinarios 
que se restablece se regulará por los 
preceptos de la presente ley.

Art. 3.0 La contribución sobre be
neficios extraordinarios que se resta
blece por la ley recaerá sobre los be
neficios de esta clase obtenidos por 
toda persona natural o jurídica, sin 
distinción de nacionalidad, que reali
ce o haya realizado en España nego
cios industriales o mercantiles, cual
quiera que sea el carácter con que 
hubiere intervenido o intervengan en 
ellos. ;

En su virtud, quedan sometidos a 
gravamen los beneficios que proven
gan del ejercicio de-actividades pro
fesionales intermediarias entre los que 
realizan dichos negocios.

Este gravamen será exigido en todo 
el territorio nacional.
Beneficios extraordinarios imponibles

rán a virtud de estimación adminis
trativa.

Art. 6. Tanto para la determina
ción de la base impositiva como para 
todo lo no previsto en esta ley, será 
de aplicación lo establecido en las di
versas disposiciones que regulan la 
Contribución sobre Utilidades de la 
riqueza, mobiliaria.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, la base de imposición 
de las Empresas gravadas en la Tari
fa tercera de la Contribución sobre 
Utilidades se fijará deduciendo del 
beneficio extraordinario que resulte, 
a tenor de los preceptos anteriores, 
una parte de la cuota liquidada por 
dicha Tarifa proporcional al beneficio 

■ extraordinario.
Tratándose de las demás personas 

naturales no sujetas a la Tarifa terce
ra de Utilidades, se deducirá del be
neficio extraordinario estimado una 
parte de las cuotas de contribuciones 
directas del Estado, devengadas en el 
período impositivo y por razón del 
negocio gravado, que guarde con el

determinar el .exceso de beneficio 
hubo en todos los años o en alguno

Las circunstancias que justificaron la aparición de la ley de 5 de Enero de ellos motivo excepcional que re
de 1939, que implantó la contribución excepcional sobre beneficios ex- dujera el rendimiento normal del ne- 
traordinarios,' se ven reproducidas en las que caracterizan el período por que gocio y que deba ser tenido en cuen- 
atraviesa la economía española a partir de la conclusión de nuestra guerra ta para la aplicación justa de esta 
de liberación, pues si bien es cierto que los efectos directos de ella cesaron, ley. En tal caso, el Jurado fijará las 
evidentemente, con su terminación, sus perturbaciones económicas han ve- cifras que deban servir de compara- 
nido a enlazarse con las derivadas del actual conflicto internacional,' que de ción para señalar el beneficio extraor- 
manera tan particular repercuten también en las condiciones de vida de '

dujera el rendimiento normal del ne-

res responsables por incumnlin- í [61 
de estos. preceptos, del pa^o • 
sumas devengadas. " i! cI

Coim 

ca. 3° 
.indo 1

dinario.
nuestra nación. . • .

Tales, perturbaciones tienen su manifestación, por una parte, en el duro 
sacrificio a que someten a determinadas zonas sociales, y, por otra, en con
traste, produciendo un clima apropiado para que en ciertas actividades de la 
producción.y del comercio hagan su aparición'beneficios de tipo excepcio
nal, logrados fundamentalmente por la anormalidad de la coyuntura eco-

c) Determinar, en el supuesto de 
incrementos de activo contabilizados 
a partir de 18 de Julio de 1936, la 
cuantía en que dichos incrementos de
ben considerarse como beneficios.ex
traordinarios, teniendo presente el

Art. 19. A los efectos de pre^ 
ción de cuotas correspondient^ 
presente gravamen, regirán las ¿ 
siciones de la ley de Adminótr-5?0’ 
y Contabilidad del Estado de 
Julio de 1911. I
‘ Art. 20. Por Decreto acordado J 
Consejo de ministros, y a pronriS 
del de Hacienda, se fijará la fech^ 
que, como consecuencia de habera^1 
aparecido las circunstancias que 
van la presente ley, haya de 
vigencia de la misma.

nómica. aumento de valor que pueda corres-
De justicia es que si esas perturbaciones, unidas al esfuerzo económico ponder a ejercicios anteriores a dicha 

que implica la reconstrucción nacional, obligan a hacer pesar sobre el país 
los ineludibles sacrificios que dichas circunstancias imponen, sea igualmente 
mantenido, para una equitativa distribución de los mismos, el mencionado 
gravamen excepcional sobre aquellas utilidades, también excepcionalmente

fecha.

obtenidas.

dades presentarán dicha declaración 
en los mismos plazos y acompañada 
de los mismos documentos que seña-

total de ellas la misma relación que el lan las disposiciones vigentes, a 
beneficio extraordinario guarde con el efectos de liquidación por .dicha
beneficio total. rifa.

los 
ta-

Realizadas las oportunas compro
baciones, se practicará seguidamente 
liquidación definitiva, salvo que ten
ga que efectuarse estimación adminis
trativa de las bases imponibles. En 
este caso se remitirán las actuaciones

Art. 4.® Se considerarán benefi
cios extraordinarios a los efectos de 
esta ley, y sin perjuicio de lo que dis
pone el artículo siguiente:

a) Los que excedan del promedio 
de los obtenidos en el trienio inmedia
tamente anterior al 18 de Julio de 
1936. .

En el caso de contribuyentes conti
nuadores de los negocios mercantiles 
o industriales de terceros, ejercjdos 
todos con carácter habitual, los resul
tados obtenidos por la firma antece
sora en los ejercicios correspondien
tes servirán para la determinación del 
beneficio normal que haya de servir 
de término comparativo en la fijación 
del extraordinario.

b) Los que excedan del 7 por 100 
del capital empleado en los respecti
vos negocios, cuando se trata de con
tribuyentes que hubieran dado co
mienzo al suyo con posterioridad al 
18 de Julio de 1936 o no llevasen en 
dicha fecha tres años completos en el 
ejercicio del mismo. A este efecto se 
estimará el capital inicial del período 
impositivo, computándose como tal 
las reservas, incluso la parte de ellas 
que aparezca constituida con bene
ficios logrados después de la fecha in
dicada.

En el referido tanto por ciento del 
capital, así determinado se estimará 
siempre, como mínimo, libre del gra
vamen que la presente ley establece, 
incluso en el caso previsto en el apar
tado anterior.

Sin perjuicio de aplicar lo dispuesto 
en este artículo, eq cuanto sea más 
beneficioso para el contribuyente, el 
mínimo libre de las Empresas indivi
duales, sujetas o no a la Tarifa terce
ra de Utilidades, no será inferior a 
25.000 pesetas por período anual.

c) La totalidad de los obtenidos 
por quienes no realizando habitual
mente ngocios industriales o mercanti
les carecieran de capital especialmen
te asignado a la actividad productora 
del beneficio.

COMO SE FORMAN LAS ESCALAS DE TRIBUTACION
Art. 7.0 Los beneficios extraordinarios a que se refiere esta ley tributa

rán a tenor de las siguientes escalas:

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en los apartados 
A) y B) del artículo cuarto

d) Proponer al ministro de Ha
cienda, con las justificaciones debi
das, la inaplicación del gravamen so
bre beneficios extraordinarios a los 
que, aun apareciendo coifio tales, no 
proceda en justicia conceder este ca
rácter por razones de excepción no 
previstas en la presente ley.

e) Apreciar si en las tercerías que 
se susciten en el procedimiento de 
apremio seguido para la exacción del 
gravamen existe simulación o inter
posición de personas, con el fin de 
hacerlo efectivo sobre bienes y dere-

Art. 21. El ministro de Hacina e 
queda autorizado para dictar cu- V^ s 
disposiciones sean convenientes^ 1' 
la mejor ejecución de lo establecí i 
en esta ley.

y arma 
peales- 
¿ün 
a el s 
.oor u:

faé ri 
comí

; de va: 
. vario: 
frente

BASE DE IMPO-ICION

Tanto por ciento del res
pectivo capital T»nto por 100 

de gravamen
Sin exceder de

E1 beneficio extraordinario que repre
sente ...................................................

La parte del mismo que represente...
La parte del mismo que represente... 
La parte del mismo que represente... 
La parte del mismo que represente...

Mil-s de

— 10 40
10 25 50
25 40 . 60
40 60 70
60 — 80

Importante alcance de las disposi^ 
nes transitorias

ad arti 
^te de 

ener

alemar
Disposición primera. En las liqoi de ope 

daciones que se practiquen porbene ’^otor 
fieros extraordinarios correspond;L-| Btra las

[as

al Jurado competente, el cual podrá 
ordenar la ampliación de las mismas, 
mediante nuevas comprobaciones, pa- _
ra la más justa determinación de las chos aparentemente titulados a favor 
bases imponibles, sobre las que, una ‘de terceros, pero que fundadamente 
vez fijadas, deberá practicar liquida- se presuma que pertenecen al sujeto 
ción definitiva, la Administración de

ridad a 31 de Diciembre de 1939 V E ^rse en 
nalizados normalmente antes de 1 Lo» obj 
publicación de esta ley, una vez de ¡k  con " 
terminado con arreglo a sus pr T" 
tos la cuantía del beneficio ex

. F

Como tributarán tos capitales no 
señalados

Escala aplicable a los contribuyen
tes comprendidos en el apartado c) 
del artículo cuarto.
- Bases de imposición: Las primeras 
100.000 pesetas, tanto por ciento de 
gravamen, el 40; el exceso de 100.000 
pesetas hasta 250.000 fija el 50; de 
250.000 hasta 500.000, el 60; de 
500.000 hasta 750.000, el 80.

Sin embargo, cuando la totalidad 
del beneficio que haya de ser objeto 
de liquidación por esta escala no ex
ceda de cincuenta mil pesetas, el ti
po de imposición será el de treinta 
por ciento.

Art. 8.° El gravamen regulado en 
la presente ley será exigido por años 
naturales. Sin embargo, cuando se de
vengue de Empresas gravadas en la 
Tarifa tercera de Utilidades, será exi
gido por los ejercicios económicos que 
tengan establecidos, oue en ningún 
caso podrán exceder de doce meses.

Las personas comprendidas en el 
apartado c) del artículo cuarto contri
buirán, por cada una de las operacio
nes que realicen.

Art. 9.0 Las personas, naturales o 
jurídicas que hayan obtenido 11 ob
tengan beneficios extraordinarios de
berán presentar en las respectivas Ad
ministraciones de Rentas-públicas de-

b) Las no sujetas a la Tarifa 
cera’de Utilidades referirán su decla-

ter-

ración a los beneficios extraordinarios 
obtenidos en cada año natural y la 
presentarán dentro de los dos prime
ros meses del año siguiente.

c) Los contribuyentes incluidos en 
el apartado c) del artículo cuarto de 
esta ley reflejarán en su declaración 
los "beneficios logrados en cada una 
de las operaciones efectuadas, de
biendo presentar aquélla dentro de

Rentas Públicas.
Estimación de las bases impositivas

Art. ir. La estimación de las ba
ses impositivas por la Administración, 
en los casos que así proceda, confor
me a lo dispuesto en esta ley en los 
preceptos que rigen la Contribución 
sobre Utilidades, se efectuará por ■el 
Jurado de Utilidades, el Jurado espe
cial de Beneficios extraordinarios y 
los Jurados provinciales de estima
ción" con la competencia que les atri
buye esta ley.
' El Jurado de Utilidades y los Jura
dos provinciales de estimación actua
rán con arreglo a su actual organiza
ción. El Jurado especial de Beneficios 
extraordinarios estará integrado por 
el subsecretario de Hacienda, como 
presidente; el director general de Con
tribuciones Industrial y de Utilida
des, como vicepresidente, en quien

gravado.
' f) Resolver los recursos de alza
da contra acuerdos de los Jurados 
provinciales de estimación en materia 
de beneficios extraordinarios que pue
dan promoverse a tenor de las dispo
siciones pertinentes de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la rique
za mobiliaria.

g) Confirmar o rectificar las ba
ses de beneficios extraordinarios apre
ciados por los Jurados de estima
ción, a petición de cualquiera de los 
vocales de dichos organismos o‘ caso 
de empate. .

h) Señalar, como consecuencia de 
las facultades anteriormente enume
radas, las bases imponibles corres
pondientes al respectivo ejercicio.

Las facultades que confieren al Ju
rado especial las apartados a) á d), 
ambos inclusive, requerirán siempre

dinario, se tendrán en cuenta las 
guientes normas:

a) Quedará libre de grav 
una cantidad equivalente al 4 por 
de las aportaciones de los socios 
tivamente desembolsadas, haya o 
repartido la Empresa dividendos 
los referidos ejercicios y cualq 
que sea la cuantía de ellos.

b) En el caso de que todo o 
te del beneficio extraordinario se 
biera invertido en la ampliación 
mejora de los elementos direct 
te afectos a la explotación indus 
o mercantil que, por su carácter 
permanencia, normalmente hayan 
influir en el aumento de rendimi 
tos de dicha explotación, del be 
ció extraordinario estimado qu 
Fbre de gravamen una parte equi 
lente a las aludidas inversiones,

do c

Come

tres.« 
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regiói 
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sus hoi 
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toca, 
iro ha
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en atac 
dades 
el ene

podrá delegar la presidencia sus fun-
. - . .. ciones, y por los siguientes vocales:

los treinta días siguientes al en que un abogado del Estado, un ingeniero 
haya sido ultimada cada operaciónt industrial al servicio de la Hacienda;

claración jurada de los obtenidos en
Art. 5.0 Las bases impositivas co- cada período impositivo, conforme a 

rrespondientes a las personas natura- lo que se determina a continuación: 
¡es no sujetas a contribuir por la Ta- a) Las Emoresas sujetas a cqn- 
rifa tercera de Utilidades, se aprecia- tribuir por la Tarifa tercera de Utih-
les no sujetas a contribuir por la Ta-

En los casos -de cesación del nego
cio, traspaso del mismo y liquidación 
o disolución de la Empresa, la fecha 
en que tales situaciones se produzcan 
se considerará como término del ejer
cicio, a los efectos de esta ley.

Art. 10. En vista de las referidas 
declaraciones, la Administración prac
ticará la oportuna liquidación provi
sional, procediéndose después a .veri
ficar las investigaciones y comproba
ciones que juzgue pertinentes, tanto 
en Oficinas públicas como particula
res, de conformidad con los preceptos 
que al efecto rigen para la Contribu
ción sobre Utilidades de la riqueza 
mobiliaria, que se considerarán am
pliados al examen de libros, facturas, 
correspondencia y cuantos documen
tos obrantes en dichas oficinas pue
dan conducir a la justa determinación 
de los beneficios extraordinarios, en 
el artículo 62 de la ley de Reforma 
Tributaria de 16 de Diciembre de 
1940.

Los Organismos Centrales del Movimiento 
quedan agrupados en cuatro Vicesecretarías 
Vicesecretaría General, da Obras Sociales, de Educación Popular y de Servicios 

Los vicesecretarios serán miembros de la Junta Política
El «Boletín Oficial del Estado» 

publica hoy un Decreto de la Jefa
tura Nacional del Movimiento, que 
¿fice:

«El volumen alcanzado en la ac
tualidad por los organismos de la 
Falange aconseja llevar a cabo su 
reorganización. Para ello es preciso 
distinguir, ante todo, aquellos orga
nismos que integran las Secciones 
fundamentales del Partido, los que 
representan las Obras que éste lleva a 
cabo y los que constituyen los servi
cios medios de realización de las fun
ciones encomendadas al mismo. 
Aquellas Delegaciones Nacionales de 
las enumeradas en el artículo 23 de 
los Estatutos, que agrupan el ele
mento humano afiliado a la organi
zación, según su sexo y edad, for
man, en realidad, las Secciones fun
damentales del Partido. De otra par-

actualidad, para que unidas a la Vi
cesecretaría General del Movimiento 
y a la de Educación Popular, asuman 
la dirección de las respectivas Seccio
nes, Obras y Servicios. Mediante es
ta distribución, las Secciones y los 
Servicios quedan bajo la dependen
cia de la Vicesecretaría General, y la 
de Servicios, respectivamente. Las 
Obras, por su diversidad y plurali
dad de objetivos, se desdoblan en las 
Vicesecretarías de Educación Popu
lar, ya existentes, y de Obras Socia
les ,de nueva creación.

En su virtud,
DISPONGO

Artículo i.° De conformidad con 
lo dispuesto en la Oi;den de 25 de 
Julio de 1938 y Ley de 21 de Mayo 
de 1941, se reconoce la existencia de 
cuatro Vicesecretarías de Falange Es-

Sanóla Tradicionalista y de las J. O. 
’-S., que agruparán las Delegacio

nes Nacionales enumeradas en el ar
tículo 23 de los Estatutos del Partido

. te, éste irradia una acción social y 
económica, representada por la Or
ganización Sindical, la de Auxilio 
Social, la educativa en todos sus as- --a v -• - ------- .
nectos v la que se proyecta sobre los. y las creadas con posterioridad en L 
ex combatientes y los ex cautivos, forma y con las denominaciones que 
Estas son las Obras que el Partido------- 1 '--------- *-
rcaliza por haberle sido especialmen
te encomendadas, a fin de dirigirlas 
y velar por la orientación política y 
pureza de doctrina. Finalmente, los 
servicios del Partido son los medios 
de que éste so vale, para la realización 
de las ObráS y la ordenación de las 
Secciones. Establecidas las agrupa
ciones que anteceden, conviene so
meterlas a su vez al Mando nacional.

. A este efecto, se hace necesario cu
brir las Vidésecretarías previsoramen
te creadas por la Orden de 25 de Ja- —....., - .
lio de 1938, que están vacantes en la ■ gaciones Nacionales de Sindicato»,

se establecen en los artí¿ulos siguien
tes.

Auxilio Social, Ex Combatientes y 
Ex Cautivos.

Art. 4.0 El vicesecretario de Edu
cación Popular, además de las Dele
gaciones de Prensa, Propaganda, Ci
nematógrafo y Teatro y Radiodifu
sión, creadas por el decreto de 10 de 
Octubre de 1941, regirá la Delegación 
de Educación Nacional.

Art. 5.0 Las Delegaciones de Jus
ticia y Derecho, Tesorería y Adminis
tración, Comunicaciones y Transpor
tes," Sanidad, Deportes y Personal, 
quedan encuadradas bajo el mandS 
de un vicesecretario denominado de 
Servicios.

Art. 6.° Las Delegaciones com
prendidas en las Vicesecretarías Ge
neral, de Obras Sociales y de Edu
cación Popular no podrán montar or
ganismos privativos cuya función sea 
similar a la que esté encomendada 
a las Delegaciones encuadradas, en )a 
Vicesecretaría de Servicios, debien
do integrarse en ellas los que existan 
en la actualidad.

Art. 7.0 Las Vicesccrtarías despa- 
cháfán directamente con los delega
dos nacionales correspondientes, pero

Las Delegaciones Nació- en materia política y orgánica que im- 
• ‘ ’ 1 plique orientación o en aquellas queArt. 2.° 1— -- o 

nales de la Sección Femenina del
Frente de Juventudes, del Exterior, 
y la Jefatura de provincias, quedan 
agrupadas bajo el mando de un vice
secretario, que tendrá categoría de 
vicesecretario general del Movimien
to, y sustituirá al secretario general 
en sus ausencias y enfermedades.

Art. 3.0 Un segundo vicesecreta
rio, que se denominará de Obras So
ciales, tendrá a su cargo las Dele-

por su importancia lo requieran ha
brán de solicitar el refrendo del secre
tario general.

Art. 8.° Los vicesecrctariós á que 
el presente decreto se refiere serán 
miembros de la Junta Política. •

Así lo dispongo por el presente de- 
crcto. daño en Madrid, a 28 do No- 
viertibre de IO|I. Frnnciscp Franco, 
el. mini-lro secretario general, José 
Luis de Atroe y Magra.

un profesor mercantil al semeio de 
la Hacienda, un liquidador de utili
dades y un representante de la Indus
tria y otro,, del Comercio; todos ellos 
con voz y voto. En caso de empate, 
tendrá voto de calidad el presidente. 
Actuará como secretario el vocal li
quidador de utilidades. Todos los vo
cales serán nombrados por el ministro 
de Hacienda; los vocales funciona
rios a prooiiesta del director general 
de Contribuciones Industrial y de 
Utilidades, y los representantes de la 
Industria y el Comercio a propuesta 
del Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, 
que deberá también proponer dos su
plentes. La Secretaría del Jurado es
pecial de beneficios extraordinarios, 
al igual que la del Jurado de Utilida
des, se considerará en su aspecto or
gánico como una Sección de Direc
ción general de Contribuciones Indus
trial y de Utilidades.

Art. 12. El Jurado de Utilidades, 
en cuanto a esta Contribución, será 
competente para fijar la cuantía del 
beneficio extraordinario en cada pe
ríodo impositivo referente a Compa
ñías o Sociedades extranjeras que 
realicen negocios en España, o de So
ciedades españolas con operaciones 

. en el extranjero, que deba quedar su
jeto a gravamen, por corresponder a 
negocios efectiva y materialmente 
efectuados en territorio español.

Art. 13. Corresponde a los Jura
dos provinciales de estimación:

a) Fijar la base de imposición por 
los conceptos de la presente ley a los 
contribuyentes comprendidos en el 
artículo quinto.

b) Fijar asimismo las bases tribu
tarias a los contribuyentes que no 
presenten los documentos previstos en 
el artículo noveno de esta ley o no 
aporten la justificación de los mismos 
o los datos que la Administración re
clamara como necesarios para la de
bida exacción del gravamen.

c) Fijar también la base imponi
ble de aquellos contribuyentes que 
por el mismo ejercicio económico sean 
sometidos a su competencia para de
terminar la base tributaria por la Ta
rifa tercera de Utilidades.
Alcance de las atribuciones del Jura

do especial
Art .14. Corresponde al Jurado 

especial de Beneficios extraordina
rios:

a) Apreciar la circunstancia de 
que el exceso de beneficios tributables 
sea debido a aumentos de capital o de 
elementos de producción; a la amplia
ción de negocios, o a intensificaciones 
económicas, industriales o comercia
les realizadas antes del 18 de Junio 
de 1936, y que, por razón de su pro
pia naturaleza y del tiempo en que- se 
llevaron a efecto, hubieran debido 
producir normalmente, en el período 
a que la imposición se refiera, el in
cremento de beneficio de que se tra
te. En estos casos el Jurado fijará la 
cuantía de los que por tal razón no 
deban considerarse como extraordi
narios.

■ b) Estimar si en el tiienio que 
sin c de tú¡mino de comparación pa^a

para su ejercicio la previa petición de 
parte interesada.

La competencia que a tenor de este 
artículo corresponde al Jurado espe
cial de Beneficios extraordinarios, se 
entenderá transferida al de Utilida
des cuando se trate de las Empresas 
a que se refiere el artículo 12.

Art. 15. La competencia de los re
feridos jurados habrá de ser en cada 
caso previamente determinada, con 
arreglo a las normas establecidas en 
el Real decreto de 2 de Agosto de 
1923 y Decreto de 13 de junio do 
1935-

Art. 16. Las resoluciones del Ju
rado de Utilidades y del Jurado es
pecial de Beneficios extraordinarios, 
en los asuntos que la presente Ley les 
confiere, serán inapelables, excepto 
en el caso de flue el contribuyente sea 
una Sociedad extranjera con nego
cios en España, en el que se dará re
curso ante el ministro de Hacienda.
Falseamiento de las declaraciones
Art. 17. La inexactitud maliciosa 

en las declaraciones que se presenten 
en la Administración será castigada 
con multa del duplo al quíntuplo de 
la cantidad que resulte aumentada 
la cuota. -

En el caso de falta de presentación 
de declaraciones en la forma y en los 
plazos que las disposiciones vigentes 
determinen, la multa no podrá ser in
ferior al importe de la cuota ni exce
der del duplo de ella.

Lo establecido en este artículo se 
entenderá sin perjuicio de que la Ad
ministración dé cuenta a los Tribuna-

_____i dej
que la cifra de exención pueda exce ¡alema: 
der del 50 por 100 de dicho beneficie s y sol

Para que se consideren verificada carros 
tales inversiones, no será indispensa ¿do ex
ble que se hayan realizado 
efectivos por su total importe; , ___
rá que conste de modo indublitaN ndeó ef 
el acuerdo de inversión o la comaKtecim

yen 
orienta

tación de las obras o el pedido de l i Voloc 
maquinaria y elementos industriad Ir  y i0 
análogos con anterioridad a la as de F
de publicación de esta ley^

Para que sea aplicable este a 
tado será necesario que la Emp 
demuestre plenamente, a satisfac^ 
cíe la Administración, que conc 
en el período impositivo de qu 
trate las circunstancias y carac 
ticas que son condicionales de 
exención, que al ser otorgada 
rá a-la Empresa a justificar, 
riormente en su caso, que las,a 
ciones o mejoras fueron efectivani: 
te realizadas. Las cuestiones quc 
jan sobre todos estos extremas o 
el contribuyente y la oficina hq 
dora serán resuellas de modo nía 
ble por el Jurado especial de 
ficios extraordinarios. . .

c) Lo establecido en los d°s a 
tados anteriores no afectará-al 
efectivo de gravamen que corr^ 
da aplicar sin tener en cuenta c 
preceptos. Con arreglo a este t p 
verificará la liquidación del •

idieron 
ven 

elaje
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, insta! 
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d) Para el pago de las cuot f 
quijadas por dichos ejercicios
drá conceder el
cuatro anualidades,

-go de las cuo-

'ííSS* $■;
tíque determine el ministerio

cienda. _ j
Disposición segunda. Las _ 

caciones en la ley de 5 1

idril
tes p

po
guerr;
Cotn

vxx L ,vy a 16
1939, que establece la p^5?, i 
strán anlicables en las ÜQ111 ,<' ri0les de Justicia de los hechos que pu- serán aplicables en las hq11 

dieran ser constitutivos del delito de correspondientes a ejercicios 
falsedad u otro cualquiera, realizado con anterioridad a i.° de b 
por los contribuyentes, a los efectos 1940.
de la responsabilidad penal que a los Disposición tercera. Los I / ■ un 
mismos pudiera alcanzar. lares y empresas obligado^

Art. 18. Los administradores lega- buir, deberán formular en 
do de dos meses, contados 
día de la promulgación du 1 
las declaraciones jurada^ 
documentos a que hace rC. fí 
artículo 9.0 relativos a 
fizados después del 31 de 
de 1939, y antes de 
promulgación si los piazo. ^e0C¡^ 
dos hubieren expirado ya_° eü 
en el término que se sena

les de toda clase de Empresas serán 
responsables subsidiarios de las can
tidades exigibles por la contribución 
establecida en esta ley.

En el supuesto de Empresas en li
quidación, quedan obligados sus li
quidadores a formular las declara
ciones que en cada caso procedan y a 
abonar, en nombre de dichas Empre
sas, el importe del gravamen que pue
da afectarles, siendo tales liquidado-
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disposición.

EL SEÑOR «,

D. MARINO MOZO TABLAR
Del Comercio de esta capital / -..t

HA FALLECIDO HOY 1 DE DICIEMBRE DE
Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de
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R. L P. ,kz; bijj
Su desconsolada esposa doña Damíana Sánchez ^*°n71^ca

Luis, Marina y Angel; madre doña Ana Tablada; madre v ® i 
Isidora Hernández; hermanos don Angel (ausente), don :
Arturo (ausente); hermanos políticos, tíos, primos y demas

Pailieiptin a sus amistades tan sensible 11
dotes la asistencia al funeral que se oficie '"'‘‘y

• nueve, en la iglesia de San. Miguel, af)lica( 0 
dcscansp del alma del finado, verijicándOM ' 
la conducción del cadáver, desde la casa '’j'' ]
fms, 4, ai Cementerio del Santo Angel de l'' ' 
lo que les quedarán agradecidos.
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LA GUERRA EN TODOS LOS FRENTES 
- --------------------

os|fosigue el avance alemán contra la capital soviética 
rirenáicd, los contraataques británicos procedentes del Sur, han sido rechazados con éxito LA JORNADA FUTBOLISTICA DE AYER^irenáica, los contraataques británicos procedentes del Sur, han sido rechazados 

cnv¡pfií'ns''rifl ffidilS nlasnc nnrh'mian llonanHn a Inc nnarfnc fiirnnc . _ =:o de ¡5 soviéticos de todas clases continúan llegando a los puertos turcos
ientes ^ymunicado italiano

L 30. (2 t.)—Comunicado del 
Cjáo de las fuerzas armadas 

^armárica prosiguen los com- 
¿rtles. Ante Tobruk, actividad 
| {Jn intento de ataque reali- 

^strarC 
de 1.^

-rdado(.
?ropü..:,- 
íecbaE ' e] sector de la división de 

que n- - A°r unidades acorazadas ene- 
e ce^í fué rechazado. En el sector 

" 4 combates entre los destaca- 
Hacit
■r cua

vanguardia. Han sido des
vi . varios'carros enemigos. So-
■V -rente de Sollum, continúa la "‘«Parí ¿ artillera por ambas partes, 

de Yebel, las unidades mo- 
enemigas fueron atacadas y 

Das. Las escuadrillas italia- 

■ las liqu
alemanas realizaron gran nú- 

'—m ni de operaciones contra las co- 
porbeñ- ? motorizadas británicas, asíco- 
•spondien effa *as ^íneas férreas y carrete- 
1 Póster? ¿izadas por el adversario para 
1939 y L -r5e er? Ia re^ón de Marsa-Ma- 
tes dc ¡j los objetivos británicos fueron 
a vez con bombas y fuego de ame- 
is prcaT as. Fueron derribados cinco 
d extraj-I tres de ellos por la D. C. A. 
ata las ¿Emana de Benghasi y dos por 

ns alemanes.—Efe.
Comunicado alemán 

ocioseé 1 t —Comunicado del
ando de las fuerzas armadasaaya

en dos tni:-
cualqmy k rc"Tn de R°stoy, el enemigo 

seguido sus contraataques sin 
odo o par. ndda en cuenta el sacrifi- 

s u s hombres y de su material, mo se
pliación ( nuevas y sangrientas pér- 
irectamrn Muestras unidades de infante- 

industr?. i^da avanzan contra la capi- 
arácter d «tica. Ante San Petersburgo, 
hayan d ^0 ha repetido ayer sus vanas 

rendimien ns de salida. Al defenderse 
del benefi un ataque realizado por poten- 
0 quedar üades a través del hielo del 
te equipe! enemigo sufrió sangrientas 
sienes, ' ", dejando en poder de las 
neda ilemanas gran número de pri- । benefi sobre el campo de batalla 
verifica ’ ’ " ‘
ndispe 
ido pago 
irte; basta

os, de los cuales seis son 
o extrapesado. En el sector 

y en el sector del Norte del
oriental, la aviación alemana 

idublitaM ideó eficazmente los convoyes 
la conti Estedmiento del enemigo. Al 

■dido dcl iriolochof, fueron atacados los 
ndustriak^y ios depósitos de material, 
a la ík® ss de Kronstadt, nuestros avio- 

-• odieron un rompehielos y ave- 
este apar gravemente a un mercante de

a Em
satisface 

conc 
de q« 
cara

es de 
ada o 
car, 
las a 
:ectiv 
es que ’ 
cmas 
na liq 
do ina
.1 de

,s dos 
irá-al1

laje. Otros ataques aéreos 
lizados contra Moscú y San 

^0. En la costa oriental de 
la aviación alemana atacó 
el día un aeródromo, cdn 
v fuego de ametralladora.

zos y cuarteles fueron pie- 
alcanzados, y varios apara- 
encontraban sobre .la tierra 
con daños. Durante la no- 

?tros bombarderos han ata- 
^stalaciqnes de un puerto del

Inglaterra. En Africa del 
^tinúan las operaciones aF 

Tobruk. Los contraataques 
procedentes del Sur han si- 

zados con éxito. Las escua- 
caza de la aviación alema- 

este tip°

- cuota=

enta di ■tna han apoyado las opera
ste upS ■'s bombarderos ingleses ata- 

T"1 ri^ Tante la noche última el li
" vp de Alemania. En Ham- 

¿ bmden se registraron muer- 
entre la población civil, 

grillas británicas sufrieron 
cios se' 
amient0 
as garan 
rio de

Las

pérdidas. 15 aviones enc- 
. ■ron destruidos, diez de ellos 
°s por las unidades de la Ma- 

1C,d¡ ■''•ierra alemana.—Efe.
Comunicado inglésEne^

I (2 t.)—Comunicado de
.e ,
're^jntei’nMi- ' 1 V2 111—Comunicado de

? n°S dcl Airc y Seguridad
e Enero enemigo aislado ha lan- 

n ^s, sin ocasionar daños, en
.OS l - h

•n el r?
os
le esta _ 
s y S 
•eferen^ 
rciciO’J 
, Dio? 
ha fecg

-^uroeste de Inglaterra. Por 
nada que mencionar.—Efe.
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Apertura del cursillo de capacitación 
para mandos sindicales x

celebrado hcy en la Jefatura Provincial
a las doce, ha tenido vincial sindical, camarada Diego Apa- 

61 salón de actos de Falange ricio, habló sobre el quehacer diario, 
1’adicionalista y de las - -- •
*a apertura del cursillo de 

Para mandos sindicales, 
.^dencia del delegado pro
/' ’cal y profesorado del men- 
3?rsillo.
j) .Amaradas jefes y secreta- 

paciones y Sindicatos lo- 
,/J c’ acto el director del cur- 
Mrjrada Gabino Herrero, con 

~ las .a los cursillistas en nom- 
S. lerarquías sindicales y pro-

>pA
. j94í

xpusó la finalidad de 
c^s encaminadas al logrohií1^ 

le?; encami adas al logi
tic--1 ‘jiiíi ‘ capacitación de -L

-10- í0: i 
i»6- teh

o
oñ0' h
udd»' 1

' Sin i1 ‘ uapaciicinuii ue ■ los 
^^jcales. Mínima prepara

Para que puedan ser 
eteaps eficacísimos en la gran 
írió]‘ar y exÍRc nuestra 

nacionalsindicalista en 
p la unidad, grandeza y 

l' I.,?Paua-
I Raleza—dijo—de la red 
abi pn,lercí la fortaleza y gran- 

r'Hih ltria.| “’lUy ' - dicato, ha de comprender que su pues- 
ldción, el delegado pro- to está subordinado al espíritu de ser-

Estambul, 1 (6 t.)—Nuevas embarcaciones soviéticas continúan lle
gando a los puertos turcos. Un mercante se ha presentado ante las barreras 
del Bosforo, desde donde fué conducido por un piloto turco hasta el puerto 
de Buynkdere, siguiendo desde aquí hasta Boyrazkeuy, donde se encuen
tran los otros navios soviéticos. Actualmente se hallan anclados en el es
trecho ocho barcos rusos, dos petroleros, un rompehielos y cinco mercan
tes. El tonelaje de estos navios no es inferior a las ocho mil toneladas. Los 
petroleros rusos han continuado las operaciones de descarga. Se estima en 
los medios niarítimos que dichos barcos permanecerán en Estambul des
pués de terminadas la soperaciones de descarga. De todos los puntos de la 
co^ta turca del mar Negro se reciben noticias que señalan nuevas arribadas 
de barcos soviéticos de todas clases. Al puerto de Samsun ha llegado una 
lancha rápida con once soldados, y un sargento a bordo, los cuales decla
raron qué venían de Crimea, donde habían recibido orden de llegar a Ba- 
tún, pero que no habían podido alcanzar dicho puerto. Se señala, por otra 
parte, que pequeños navios soviéticos de motor llegan con preferencia a los 
lugares desiertos de la costa turca y que los tripulantes de dichas embar
caciones se dispersan, una vez desembarcados, por el campo próximo a la 
costa. La Policía turca ha logrado dar con algunos de los fugitivos. Con el 
fin de prevenir toda clase de incidentes, el Gobierno turco ha decidido re
forzar las medidas de vigilancia en las costas del mar Negro. La tempestad 
reina todavía en este mar, obligando a veces a los mercantes turcos a ale
jarse de las aguas territoriales. Algunos de estos barcos han sido, en oca
siones, apresados por los navios de guerra soviéticos, que los dejaron pro
seguir su ruta después de un minucioso registro y un examen detenido de 
la documentación de a bordo. Tal ha sido el caso de los mercantes «Paair» 
y «Sanakalo», que llegaron a yer a Estambul, después de una travesía acci
dentada por el mar Negro.—Efe.

Comunicado inglés de El Cairo
El Cairo, 1 (6 t.)—Comunicado del 

Cuartel general británico:
La batalla de la Cirenaica está ac

tualmente dividida netamente en tres 
frentes principales: Primero, cífrente 
principal, al Sureste de Tobruk, don
de nuestras fuerzas, que avanzan des
de el Este, han realizado su unión 
con las fuerzas británicas, que consi
guieron salir de la fortaleza. Segun
do, la región fronteriza que se extien
de desde Halfaya hasta las. posicio
nes situadas al Norte de Sidi-Omar. 
Tercero, la región del Suroeste; es de
cir, Jalo. En el frente principal han 
tenido lugar intensos combates en El 
Dudda, Sidi-Rezegh y Dir-el-Hamed, 
durante toda la jornada de ayer. Du
rante la mañana, un ataqué de carros 
enemigos procedentes del Oeste fué 
rechazado por nuestras fuerzas blin
dadas directamente al Sur de Sidi- 
Rezegh. Más tarde nuestras fuerzas 
atacaron a la mitad aproximadamente 
del resto de los carros de esta forma
ción, la cual huyó entonces hacia el

LA SITUACION EN EXTREMO ORIENTE

Se considera en GAMBERRA de gravedad máxims
Sin embargo, el Gobierno japonés ha decidido proseguir las conversaciones en interés de !a paz en el Pacífico
ESTADO DE CIRCUNSTANCIAS 

EN LA MALASIA
Singapur, 1 (urgente).—El es

tado de circunstancias excepcio
nales ha sido proclamado en la ca
pital de Malasia. Todos los volun
tarios de reserva naval de Singa
pur y los voluntarios de las fuer
zas aéreas de toda Malasia han 
sido movilizados.—Eje.

* * *
Gamberra, 1 (2 t.)—El Gabi

nete australiano considera la si
tuación de Extremo Oriente de 
gravedad máxima, según anun
cian los círculos oficiosos.—Efe.

TEMORES DE UNA POSIBLE 
GUERRA INMINENTE

Manila, 1(2 t.)—Los temores 
de una posible guerra inminente 
han aumentado en el archipiélago 
filipino al ser suspendidos los per
misos de que gozaban los oficiales 
y soldados de todas las armas.

La guarnición del fuerte de Co
rregador, que guarda la entrada 
de la bahía de Manila, ha sido 
puesta en pie de guerra.—Efe.

cada día más urgente y de mayor res
ponsabilidad que nos obliga, más que 
a meditar, a hacer.

Consideró que la acción y creación 
son los fundamentos básicos de nues
tra Revolución Nacionalsindicalista.

Significó que por la escuela habían 
de pasar los camaradas dirigentes de 
nuestra organización en la provincia, 
sobre los que ha de recaer, al término 
de los cursos, una enorme responsabi
lidad, pues van a ser los representan
tes no sólo de un gremio, sino los re
presentantes permanentes de un pue
blo.

Señaló el alcance de la misión a 
realizar, exponiendo que al ser elegi
dos para estos cargos no pueden que
dar equiparados a simples funciona
rios más.

Seréis—les dijo—el alma inteligen
te de unos organismos vivos, y, por 
tanto, cada cursillista, queden su día 
-será el secretario o delegado de su Sin-

Norte, perseguida por nuestras co
lumnas móviles. Por la tarde, la in
fantería alemana, apoyada por tan
ques, atacó de nuevo nuestras posi
ciones alrededor de Sidi-Rezegh, don
de consiguió efectuar una penetra
ción en nuestras defensas. En esta re
gión prosigue el combate én toda su 
violencia. En la zona fronteriza, 
nuestras tropas se dedican ahora a la 
eliminación de las bolsas de resisten
cia, a pesar de la resuelta oposición 
de los defensores alemanes. Nuestras 
fuerzas aéreas apoyaron de cerca du
rante toda la jomada a las fuerzas de 
tierra por medio de ataques violen
tos y persistentes contra las tropas 
enemigas y las concentraciones de 
vehículos de la región situada entre 
El Adem y El Dudda. Los resultados 
de nuestro bombardeo y de nuestros 
ataques desde escasa altura, fueron 
altamente satisfactorios. En las regio
nes meridional y occidental, nuestras 
columnas mecanizadas prosiguen sus 
operaciones.

Ef e

JAPON NEGOCIARA CON NOR
TEAMERICA HASTA EL ULTIMO

MOMENTO
Tokio, 1 (2 t.)—El Japón prose

guirá las negociaciones con los Es
tados Unidos hasta el último momen
to. Tal es la decisión que ha sido 
adoptada en el Consejo de ministros 
extraordinario de esta mañana, según 
informan los círculos oficiosos.—Efe.

«LAS PROXIMAS ADVERTEN
CIAS DE NORTEAMERICA AL

JAPON CONSISTIRAN EN 
ACTOS»

Nueva York, 1 (2 t.)—Las próxi
mas advertencias que los Estados Uni
dos hagan al Japón consistirán en ac
tos—declara el corresponsal en Wás- 
hington del diario «Daily News»—. 
Los círculos de la Marjna de guerra 
—continúa—esperan llenos de con
fianza y optimismo la primera tenta
tiva que puedan llevar a cabo los ja
poneses para romper el bloqueo', pues 
están convencidos de que en colabo
ración con las flotas británica, aus
traliana y neerlandesa, podrán aniqui
lar de una vez para siempre la fuerza 
naval japonesa. Las fuerzas del Ejér
cito norteamericano se encuentran ar- 
chipreparadas—prosigue—y se estima 
en los círculos antes mencionados que 
no sería muy difícil separar las fuer
zas expedicionarias japonesas de sus 
centros de aprovisionamiento en el 
archipiélago japonés.—Efe.

RESERVA EN LOS CENTROS 
BERLINESES

Berlín, 1 (6 t.)—Los centros berli
neses se muestran extraordinariamen
te resecados en cuanto se refiere a 
las informaciones sobre las negocia
ciones nipo-norteamericanas, y en la 
Wilhelmstrasse no se ha querido for
mular opinión alguna a este respec
to.—Efe.
EL GOBIERNO NIPON DECIDE 
PROSEGUIR LAS CONVERSA

CIONES
Tokio, 1 (6 t.)—En los medios in

vicio detnro de las normas de la Fa
lange y a ellas subordinada la labor 
social y económica.

Habló del nuevo orden, que aten
derá al problema económico y social 
de los pueblos, que desatendió total
mente el sistema liberal.

Enseñaros las obras y misiones de
claradas en los puntos de Falange Es
pañola Tradicionalista y dc las J. O. 
N-S., postulados dcl nuevo Estado, 
es el fin propuesto al convocar este 
curso, y si de él salimos con el espíritu 
de doctrina y acción que yo quiero, 
habremos conseguido su realización.

Seguidamente declaró abierto el 
cursillo, cuyas clases comenzarán a‘ 
las cuatro de la tarde dcl día dc hoy.

EL MIIXISTFÍO 
cíe

Asuntos Exteriores

CAUDILLO
Madrid, 1.—Esta mañana, el 

ministro de Asuntos Esteriores, 
que llegó anoche de Berlín, se 
ha trasladado al palacio de El 
Pardo para dar cuenta a Su Ex
celencia, el Jefe del Estado, de 
1 a s conversaciones celebradas 
por él, en la capital del Reich, 
con el Führer, el mariscal Goe- 
ring y con los ministros von Rib. 
bentrop y conde Ciano. Con este 
motivo el Caudillo y el ministro 
le Asuntos Exteriores han con
ferenciaron extensamente. — Lo
gos.

El aguinaldo para la

División Azul
Se amplía el plazo 

de admisión de donativos
Madrid, 1.—Atendiendo a los rue

gos de numerosas personas que de
sean contribuir con sus donativos al 
aguinaldo de la División Azul, la Sec
ción Femenina amplía el plazo de ad
misión hasta el día 6 del mes actual.

En la Delegación nacional de la 
Sección Femenina siguen recibiéndo
se numerosos donativos en especie y 
en metálico de diversas entidades y 
particulares.

En la Delegación provincial de la 
Sección Femenina se reciben también 
muchos donativos de los pueblos de 
la provincia, en especie y metálico. 
Logos.

En el día de la Inmaculada Con
cepción, tú, afiliado al Frente de 
Juventudes, te sacrificarás por 
atender y obsequiar a tu madre. 

formados se hace notar que el Gobier
no, después de haber escuchado el in
forme del ministro de Negocios Ex
tranjeros, Togo, comprobó que los 
puntos de vista del Gobierno de Was
hington diferían notablemente de los 
suyos, especialmente en los elementos 
fundamentales. Cree saberse que el 
Gobierno nipón, en interés de la paz 
en el Pacífico, ha decidido proseguir 
las conversaciones e insistir para que 
los Estados Unidos modifiquen su ac
titud.—Efe.
SORPRESA EN TOKTO POR EL 

REGRESO DE ROOSEVELT
Tokio, 1 (6 t.)—La vivacidad de 

la reacción norteamericana ante el 
mensaje que el presidente del Conse
jo nipón, Tojo, dirigió al Manchu- 
kuo y a la China de Nanking con mo
tivo del aniversario del Tratado de 
amistad entre Tokio y Nanking, ha 
provocado una verdadera sorpresa en 
esta capital. Las noticias qüe dan 
cuenta de la interrupción de las va
caciones de Roosevelt, que regresó de 
Wrarmspring a Wáshington después 
del mensaje, parecen testimoniar—se 
dice—una alarma injustificada.

El párrafo que parece haber im
presionado más a la Prensa norte
americana es aquél que se refiere a 
la necesidad de purgar Asia de las 
influencias "anglosajonas. Los obser
vadores neutrales creen que la emo
ción suscitada es poco comprensible, 
si se recuerda que los jefes nipones 
han hecho centenares de veces decla
raciones similares. El mensaje de To
jo no se diferencia de numerosos 
mensajes precedentes, y no contiene

Sobre la región de B 9 kú
Vuelan por primera vez 

aviones alemanes
Berlín, 1 (2 t.)—Los aviones ale

manes han volado por primera vez 
sobre la región de Bakú, segiin anun
cian los círculos oficiosos.—Efe.
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Distribuidor de los abonos / s íh  
les potásicas procedentes de las 

minas de
CARDONA SORIA y SALLEN!

Antonio Maura, 16
Teléfono 18340 MADRID Apartado 218

SERVICIO TECNICO para resolución gratuita d 
toda clase de consultas sobre abonado

Madrid, 1.—Comentario de la jor
nada deportiva, por Ricardo Zamo
ra. (Especial para la Agencia Logos.)

Es indudable que la nota más des
tacada de la jomada de la Liga ha 
sido alcanzada por el Atlético Avia
ción frente al Celta. La pugna que 
venían sosteniendo ambos Clubs en 
quedar en primer lugar, se resolvió 
en favor de los madrileños. El parti
do jugado en Balaídos fué de verda
dero campeonato, pero al mayor em
puje del Celta, contestó él Atlético 
Aviación con su clásico juego medio 
y sereno. Era el choque más espera
do de la afición, pues de él podía sa
lir un aspirante bastante serio al tí
tulo. La mejor conexión de los ma
drileños dió al traste con las ilusio
nes, bien fundadas por cierto, de los 
hcy segundos en la clasificación. Fué 
una verdadera desgracia que el triun
fo del AtléticoJ Aviación se viera a 
última hora empañado por la pérdida 
de uno de sus mejores elementos: el 
excelente defensa Mesa, en un cho
que con Roig, sufrió la fractura com
pleta de la pierna derecha. Mucho 
valen al vencedor los dos puntos, pe
ro la baja de Mesa es muy fácil que 
la acuse el conjunto en tan larga com
petición. Con la derrota del Celta y 
debido a los empates logrados por el 
Sevilla y el Español, en Bilbao y 
Madrid, aquel equipo se ve alcanza
do por sus inmediatos seguidores:

ritorio, el del Atlético Aviación, pero 
los empates conseguidos por el Espa
ñol y el Sevilla no han permitido dis
tanciarse demasiado al Aviación. Por 
ello, sigue la lucha en pie. La afición 
sana, la no partidista, debe felicitar
se de ello. Se mantiene la incógnita 
y con ella la incertidumbre.
ESTADO DEL JUGADOR MESA

_ Vigo, 1.—El defensa del Atlético
Español, Valencia y el Celta. Cuenta Aviación, Mesa, que resultó durante 
con catorce puntos y tan sólo a dos el partido de ayer, en Balaídos, con
del Aviación, como se ve.

La Liga sigue con un interés enor
me. No se puede predecir un futuro 
vencedor, y habrán de transcurrir 
aun algunas jomadas para vaticinar
lo. Para el Madrid y el Atlético de 
Bilbao, los resultados significan un 
tropiezo. Ambos quedaron empatados 
en puntuación, y la distancia que les 
separa del líder es de cinco puntos. 
Al parecer, demasiada para seguir 
alimentando esperanzas. Estos em
pates producidos, vienen a certificar 
la buena forma de los conjuntos del 
Sevilla y Español. Su fútbol es cien
tífico y rápido, y estas modalidades 
son las que vienen imponiéndose en 
este torneo. En los puestos interme
dios siguen los mismos nombres: Cas

naca agresivo, sino simplemente las 
felicitaciones y fórmulas protocola
rias habituales.—Efe. .

* * *
Manila, 1 (6 t.)—Desde el viernes 

por la noche, en la isla del Corregi
dor se prectica el oscurecimiento com
pleto. Esta isla pertenece a los Esta
dos Unidos. Los cañoneros están pre
parados para salir a alta mar, y tam
bién se practica el oscurecimiento en 
la estación naval de Ooavifo.—Efe.
.......  —•

ATENTADOS EN PARIS

Otros dos
SOLDADOS ALEMANES

— muertos
Medidas alemanas de Policía 

y Seguridad
Unánime condenación de los atenta

dos por la Prensa francesa

París, 1 (6 t.)—Un nuevo atenta
do que ha costado la vida a dos sol
dados alemanes, se ha registrado en 
un barrio del Norte de París. Los pe
riódicos, al dar cuenta del hecho, lo 
condenan enérgicamente y declaran 
que estos crímenes, cuyos autores 
—dicen—no son franceses, sino agen
tes al servicio del extranjero, no tie
nen otro objeto que entorpecer la co
laboración con Alemania.—Efe.

* * *
París, 1 (6 t.)—Las autoridades 

alemanas han tomado diversas me
didas de policía y seguridad a con
secuencia del atentado del que han 
sido víctimas dos soldados del 
Ejército de ocupación. Cordones de 
agentes de vigilancia aíslan el dé- 
cimooctavo distrito, donde se lle
van a cabo activas investigaciones 
para descubrir a los autores del 
hecho.—Efe.

Comentario por RICARDO ZAMORA 
tellón y Real Sociedad mantienen hoy 
un codo a/ codo muy importante, ya 
que de la lucha entre sí resulta ven
cedor el equipo donostiarra. El má
ximo goleador de la jomada ha sido 
el Granada. Su enemigo fué el Ovie
do; pero ocho tantos a favor, por 
ninguno en contra, es mucho.

El Valencia, con su mejor catego
ría, aplastó al Alicante, pero no logró 
batir la meta enemiga tantas veces. 
Atención al Granada. Este equipo ha 
dejado de ser el fácil enemigo 
quienes le visitaron al comienzo 
la temporada.

En la lucha por escapar a los 
timos lugares, siguen batiéndose 

de 
de

úl- 
los

mismos equipos. El Barcelona ha si
do difícil vencedor del Coruña, pero 
vencedor al fin. Aquéllos suman cin
co puntos y pasan al Oviedo, que se 
apodera de la linterna roja.

Resumiendo: Los tres encuentros 
de máxima expectación en Balaídos, 
Chamartín y San Mamés, no aclara
ron posiciones. El resultado más me- 

ia fractura completa de la pierna de
recha, se encuentra algo mejorado. 
Trasladado desde el campo al hotel, 
anoche se le redujo la fractura y se 
le escayoló la pierna. Pasó la noche 
sin fiebre, y como su estado general 
es hoy bueno, esta tarde marcha en 
unión del equipo, debidamente acon
dicionado en eí coche-cama, en el ex
preso, con dirección a Madrid.—Lo
gos.

Es el primero c: L bra^o en ESPOB
Alicante, 1.—Esta tarde se ha cele

brado en el Ayuntamiento la apertu
ra de un cursillo para alcaldes, orga
nizado por el gobernador civil y jefe 
provincial del Movimiento. Hicieron 
uso de la plabra la primera autoridad 
civil y el alcalde de Alicante. Asistie
ron los alcaldes de los pueblos que 
comprenden los partidos judiciales de 
Alicante, Elche, Novelda, Monóvar, 
Villena y Villajoyosa. Mañana co
menzarán las conferencias por la tar
de y durarán hasta el viémes, desa
rrollándose los 16 temas que consti
tuyen el programa. El indicado cursi
llo es eL primero que de> su clase se 
celebra en España.—Logos.

FRENTE d.

A

Y el sentido m Har 
que inicia a la juventud 

través déla milicia de 
la Falange y de - Ejézcii»
Madrid, i.—El Frente de Juventudes 

trata de iniciar a la juventud española 
en la preparación de un sentido militar, 
complementado con la instrucción que 
reciben a través de la Milicia de la Fa
lange y el Ejército. Se divide en los si
guientes periodos: Elemental, de siete 
a diez años; primaria, de diez a cator
ce; secundaria, de catorce a dieciocho 
años. El Frente de Jxiventudes prepara 
a la juventud para la ambición futura 
de una Patria fuerte y justa.—Logos.

EL «DIA DE LA MADRE»
Madrid, 1.—Como se ha anuncia

do, el 8 del actual se celebrará el «Día 
de la madre», creado por el Frente de 
Juventudes, en que se realizará una 
-cuestación a beneficio de esta or
ganización del Movimiento, a la que 
contribuirán todos los españoles con 
su donativo para que la obra pueda 
desarrollar la labor encomendada por 
el Caudillo, que es la de dar a la fu
tura juventud española una forma
ción totalmente nacional.—Logos.

FRENTE RUSO
El camarada Ramón Castro Porras

Madrid, i.—El camarada Ramón 
Castro Porras, voluntario de la Divi
sión Azul, ha caído en el trente ruso. 
Su trayectoria de la vida es tan breve 
como fecunda en el sacrificio. En 193 3 
ingresó en la Juventud Católica. El 
glorioso Alzamiento le sorprende en 
Madrid, y huye de su domicilio, perse
guido por los rojos. Con documentación 
falsa circula por las calles de Madrid, 
y por iguales medios elude ir al frente 
con los rojos, cuando es llamada a filas 
su quinta. Algunos familiares logran 
pasar al extranjero, pero él se ve for
zado a permanecer en Madrid, traba-

recluta para marchar a Rusia, no va
cila en alistarse, donde ha encontrado 
gloriosa muer le.—Logos.

M.C.D. 2022
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LA JORNADA DEPORTIVA DE AYER

Atlético-Aviación, en el pri
mer puesto de la clasifica

ción general
Madrid, 30.-En la jomada de hoy, 

décima del Campeonato de Liga, se 
obtuvieron los siguientes resultados 
en los partidos de la Primera Divi
sión:

Madrid.—Madrid, 1; Español, 1.
Vigo.—Celta, o; Ahtlético Avia-

Servicio de trenes por la línea de Segovia
Trenes descendentes Trenes ascendentes

ESTACIONES

ción, 2.
Valencia.--Valencia, 7; Alicante,
San Sebastián.—Real Sociedad, 

Castellón, o.
Granada.—Granada, 8; Oviedo,
Bilbao.—Ahtlético de Bilbao, 

Sevilla, 1.

1.
3;

o 
1

Barcelona.—Barcelona, 2; Coru- 
ña, o.

Segunda División. Primer grupo
Valladolid: Valladolid, 5; Real 

Uinón, 1. Ferrol: Ferrol, 3; Arenas, 1. 
Baracaldo: Baracaldo, 4; Salaman
ca, 1. Gijón: Gijón, 3; Santander, 3.

Segundo grupo
Gerona: Gerona, o? Osasuna, 2. Vi

toria: Alavés, 7; Levante, 1. Zarago
za: Zaragoza, 2; Sabadell, 2. Ma
drid: Ferroviaria, 2; Constancia, 1.

Tercer grupo
Murcia: Murcia, 2; Jerez, o. Ceu

ta: Ceuta, o; Málaga, 1. Cádiz, 2; 
Elche, o.

Clasificación de la Liga
Después de la jornada, la clasifica

ción de los equipos de Liga es la si
guiente:

Primera División: 1, Ahtlético Avia
ción, 16 puntos. 2, Español, 14. 3, 
Valencia, 14. 4, Celta, 14. 5, Sevilla, 
13. 6, Real Madrid, 12. 7, Ahtlético 
de Bilbao, 11. 8 Coruña, 10. 9, Cas
tellón, 7. 10, Alicante, 7. 11, Real So
ciedad, 7. 12, Granada, 6. 13, Barce
lona, 5. 14, Oviedo, 4.

En el primer grupo de la Segunda 
División marcha en cabeza el Real 
Gijón, con 14 puntos, seguido del Sa
lamanca y Baracaldo, con 12, y el 
Santander, con 11. En el segundo 
grupo continúa _en el primer puesto 
el Sabadell, con 14 puntos, seguido 
del Alavés, con 13, y del Gerona, 
con 12. En el tercer grupo, en cabeza 
el Murcia y Betis, empatados a 15 
puntos, siguiéndoles el Málaga, con 13

Madrid, salida..... 
Villalba, llegada.. 
Cercedilla..............  
San Rafael..............  
El Espinar..............  
Otero........................  
La Losa...................

i K;: 

Hontanares, llegada. 
Ahusín....................  
Yanguas................. 
Armuña.................... 
Santa M.a de Nieva 
N. de la Asunción.. 
Coca.......................... 
Ciruelos de Coca.. 
Fuente St.‘ Cruz.. 
Fuente Olmedo.... 
Olmedo.................... .
Medina, llegada..., 
Valladolid, llegada

Expreso RAPIDO 
II 49 47 81

27 II MiMiltriu

21,40 8,45 18,45 6,30
22,28 9,33 19,44 7,44
23,00 10,13 20,31 8,50

> 10,40 20,53 9,25
23,27 10,46 21,00 9,32

» 11,01 21,14 9,54
» 11,14 21,26 10,09

0,03 11,28 21,40 10,30
0,13 11,33 17,40 11,55
0,33 11,52 18,02 12,15

> • > 18 15 12,27
0,49 12.08 18,23 12.40

» > 18,33 12,58
1,05 12.24 18,43 13,09
1,21 12,40 19,00 13,40
1,32 » V 19,12 13,53

> > ' ,19,20 14,07
> 19,26 14,16

» » 19,34 14,25
1,52 13,07 19,42 14,35

15,252,20 13,35 20,16
3,10 14.20 21,15 18,05

CARIÑOSA DESPEDIDA. ENHUELVA

A la segunda expedición 
de productores que va

Huelva, 30.—A la una y media de 
la tarde salió la segunda expedición 
de productores que marchan contra
tados a Alemania. Esta expedición se 
compone de 420 hombres, en su tota
lidad procedentes de los pueblos de 
Nerva, Ríotinto, El Campillo y Zala
mea, es decir, de toda la cuenca mi
nera. Va con ellos, hasta Madrid, el 
jefe provincial del Servicio de Esta
dística y Colocación de la C. N-S., 
camarada Joaquín Guilloto.

Antes de la despedida, Auxilio So
cial sirvió a los productores una co
mida extraordinaria y les\ entregó, 
además, a cada uno de ellos una bol
sa con cena abundante. Asimismo se 
les repartió tabaco. Los expediciona
rios se muestran entusiasmados. Fue
ron despedidos en la estación por las 
autoridades y jerarquías, Sección Fe
menina, banda de «flechas navales», 
banda municipal y numeroso público.

En la FILARMONICA SE60NIANA Concierto por la
Agrupación Nacional de Cámara

El sábado se celebró en el teatro 
Cervantes el tercer concierto de la 
temporada, de los que organiza con 
tanto acierto la Sociedad Filarmóni
ca Segoviana. La sala de nuestro am
plio teatro presentaba un brillantísi
mo aspecto, totalmente ocupada por 
un público selectísimo, demostrándo
se así que aumenta en nuestra ciu
dad el interés por la buena música.

El concierto estuvo a cargo de la 
Agrupación Nacional de Música de 
Cámara, ya conocida de nuestros afi
cionados a la música. La integraban 
los violinistas don Enrique Iniesta y 
don Luis Antón; don Pedro Moreno, 
viola; don Juan Ruiz Casaux y el pia
nista don Enrique Aroca.

El programa fué de gran altura ar
tística. Primeramente el cuarteto en 
«fa» Op. 18, número 1 de Beethoven, 
muy conocido, y cuyos cuatro tiem
pos, especialmente el Scherzo, se es
cuchan siempre con indiscutible agra
do. En la segunda el cuarteto en «fa», 
Op. 95, denominado «de los negros», 
én el que la inspiración y la perfec
ción técnica, en gran alarde teatral, 
de Dvorak, raya a gran altura. Y por 
último, el cuarteto en «do» menor, 
Op. 15, de Fauré, para piano, violín,

viola y cello, con sus cuatro tiempos 
de líneas melódicas bien acusadas.

Inútil es decir que los artistas, que 
constituyen la Agrupación Nacional 
de Música de Cámara interpretaron 
con sobriedad y justeza todo el pro
grama, destacando con emocionado 
relieve la obra de Beethoven. El 
público escuchó con agrado todo el 
programa, demostró su complacencia 
por la esmerada interpretación, ova
cionando a los artistas al final de to
das las obras.

El concierto del sábado constituyó 
un nuevo éxito para la Sociedad Fi
larmónica Segoviana, que tan magní
ficos programas presenta.

CAJA DE RECLUTA NUM. 10

ESTACIONES

Valladolid, salida. 
Medina, llegada... 
Olmedo....................  
FuenteOlmedo.... 
Fuente St.* Cruz.. 
Ciruelos de Coca... 
Coca..........................  
N. de la Asunción. 
Santa'M? de Nieva 
Armuña..................  
Yanguas.................. 
Ahusín.................... 
Hontanares,..........  

s^ov,a" i S’:: 
La Losa, llegada.. 
Otero........................  
El Espinar..............  
San Rafael............  
Cercedilla..............  
Villalba..................  
Madrid.....................

Expreso 
28

RAPIDO
12 50

MniijirlM
82

48

4,00 15,25 7,00 10,20
4,50 16,10 8,00 11,45
5,19 16,41 8,35 13,02

> > 8,45 13,29
> » 8,54 13,43
> > 9,01 13,56

5,38 17,00 9,09 14,14
5,48 17,10 9,21 14,42
6,02 17,25 9,39 15,19

> > 9,50 15,46
6,17 17,41 10,00 16,03

> 17,50 10,10 16,26
6,32 17,59 10,20 16,42
7,02 18,50 10,50 17,20
7,12 18,35 19,35 7,45
7,27 18,52 19,53 8,01

> 19,07 20,20 8,16
í 7,53 19,21 20,43 8,29

» 19,29 21,08 8,37
8,15 17,48 21,40 8,57
8,41 20,19 23,08 9,31
9,30 21,00 0,45 10,25

INFORMES Y

MONTAJES

HERCULES
Talleres v

Teléfonos 189 y

TUI8P68IH
fSEGOVIA

Ruiz de Alda, 6
Teléfono 31

MADRID) BARCELONA
Tudescos, 1 Fríe P.a Nueva 2 
Telf. 17684 Teléfono 23588

D. Vidaechea
Médico oculista 

Cconsulta diaria de 11 a 2 
Calle Colón, 5. Teléfono 302 

SEGOVIA
Censura Sanitaria S. G.—9----------------

Ha comenzado a publicarse ¡a re- El día 10 de Diciembre próximo y 
vista «Alimentación Nacional» edita-, hora de las doce de su mañana, se ce
da por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transoprtes. En ella
aparecerán, en extracto, las circula
res que se dicten por la misma, un 
índice legislativo de las principales 
cuestiones, artículos de orientación 
económica, etc., y abrirá un consul
torio gratuito para los productores 
suscriptores de la misma, a fin de 
orientarles sobre las disposiciones dic
tadas, derechos y obligaciones de ca
da uno. El público podrá resolver sus 
dudas sobre abastos en la oficina de 
Información de la Comisaría.

irai íni mi n
Nota

El Reglamento para la actuación de 
Guías e Intérpretes Libres, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 
de Enero de 1940, regula las profesio
nes de guías-intérpretes, intérpretes y 
correos, y prohíbe el ejercicio de tales 
actividades a quienes no acrediten pre
viamente su capacidad para las mismas 
mediante el oportuno examen, seguido 
por la concesión del carnet y placa co
rrespondientes por la Dirección General 
del Turismo.

En defensa de los interesas que le

lebrará en estas Casas Consistoriales la 
primera subasta para el aprovecha
miento de los productos maderables y 
leñosos de 750 pinos negrales proceden
tes del Monte Pinar de estos Propios, 
número 171 del Catálogo, que cubican 
756,921 metros cúbicos de madera, y 
I35.276 metros cúbicos de leña de tron
co, bajo el tipo de tasación de pesetas 
105.968,94, por los productos madera
bles, y los leñosos por el de 4.734,66 
pesetas.

Si la primera subasta quedara desier
ta por falta de licitadores, se celebraría 
otra segunda al siguiente día, a la mis
ma hora y condiciones que la primera.

La admisión de pliegos se efectuará 
hasta las doce horas del día anterior al 
señalado para la celebración de dicha 
subasta, en la Secretaría del Ayunta
miento, con arreglo a los pliegos facul-
tativos y económicos que se hallan 
manifiesto en la misma. -

Veganzones, 28 de Noviembre
1941.—El alcalde, Benito Adrados.

de

de

Jefatura Provincial de Abasteci- 
• mientos y Transportes

Con fecha de ayer, han sido pues
. tos a disposición de la Delegación pro

están confiados, y para la protección vincial sindical, 40.000 kilogramos de 
de cuantos se dedican a las profesiones

CARLOS DE LA FUENTE
Enfermedades de la infancia

Consulta de 1 b  8 7 de 5 a 6

Plaza Franco, 10, segundo. Tol. 371

Censura Sanitaria S. G.—3 —------------

E O IV
Especialista en garganta, nariz y.oído 

Médico A. del Hospital de San 
Carlos de Madrid y del Centro 

de Higiene de El Espinar
En Segovia consulta todos los jueves de 
once a una y de tres a cinco, an Juan 
Bravo, 10, segundo, derecha. Teléf. 436 

f9 Sadrid, alcalá, 157. .Teléfono 50841

Censura Sanitaria S. G.-I4----------------

J. López Miguel
Médico-Dentista

Odontólogo oficial de la Academia da 
Artillería .

Rayos X Cirugía Maxilo Facial
Consulta de 11 a 2 y de 4 a 6

Sao Francisco, 23, bajo, deha. Telf. 472
Censura Sanitaria S. G.—4---------------

éfli
Anuncios brev
CINTAS
rrar. Representante: U. Mariano r 1 Ae 
Teléfono 301, Segovia.

HARINA
Pl o,,,K

iiHiinin pia, {pienso superior 
toda clase de ganados, muy espedí]
cerdos y aves. Paja de algarrobal.
de. Cañudos, 22. SeTs ^el, di

¡Avicultores! iflOS
■arer

cado, hueso y conchilla de ostra m - ¿nta 
y en grano. Almacenes Fidel Bena¿jen 
Miguel Iscar, numero 2. Teléfono,^ --
Valladolid. 00

Panaderos
«nsei 
zsca.se

ranauerub maqu^iTp^^f 
dustria. Representante: U. Mariano c :jdo

‘ " „ ' ” . 1. ‘ gasol
jfn dónde íc^piepara conubyncnte ¿Lll UUHUG dad, Taquigrafía, Cola ?3ios « 
ra, ambos sexos? En San Rafael. (Pu ilel d

cía, Segovia. Teléfono, 301.

lería), segundo piso.
3nnn k‘los zanahoria de mesar .UUU Para tratar con GCrirdo
Santos. Mozoncillo.
Rp vpnripn 27 obradas de tic Üü VUIIUGI! una era, término de 
ñoveros y Guijar de Valdevacas. T 
Josefa Gil, en Adrados
PFRA dc abejas> compro. Razón, 

tonio Moreno. Isabel la ¿i 
ca, 9 y 11.

las pi 
gra 

produ< 
es

, s 
ord'

a, 
h

Hi 
Hurci

Rnma de árboles frutales (cerezom.Uuma ZMO1 ciruelo, etcéter.), J 
cualquier cantidad pagando buenos pt '3 t0C 
cioa. Dirigirse: José O. Domenech. Sir a Sl 
Antón, 2. ' i-1 ?"
V^íldn d08 vacas 8Uizas abocadas ‘ dedi 
I GlIUU tercero y una chota de nucí । order

¡« ns vai

¿el pa:

meses. Lorenzo Manzanas. Martín Muñ 1.
de las Posadas. vez c
Vunfa dc una casa en csta “Pi'^ civiles Venid próxima a la Plaza de Fmc “
Razón, Serafín, 3, tercero. Teléfono 29 
De tres a cinco tarde. .
C y iffínrfun una novilla recién pujpstioi 
UG VGIIUGII da del primero 7 ots 563

aensuc

necesímixta, preñada, de ocho meses pan 
tercero. Leovigildo Sastre, en Marazuc ilmai

Servicio Agrónimo Nacional

Precios de la harina 
y el pan

En cumplimiento del artículo 5.0 
del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de fecha 5 de Septiembre dc 
1940, y en virtud de lo dispuesto por 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, esta Jefatura 
hace público los precios de la harina 
y el pan que regirán desde el día i.° 
de Diciembre próximo y hasta nueva 
fijación de precios.

Precio de la harina
Harina dc trigo, 101,90 pesetas los 

100 kilos en fábrica, al contado y sin 
envase.

Precio del pan elaborado con 
esta harina

Pieza de 100 gramos, 0,15 pesetas. 
Idem de 150, 0,20. •
Idem de 200, 0,25.
Idem de 400, 0,45.

Idem de 600, 0,60.
Idem de 800, 0,80.
Segovia, a 29 de Noviembre de 

1941.—El ingeniero jefe, Antonio 
Baeza.

Los pertenecientes a reem
plazos de 1936 al 941

Que se encuentren en libertad condi
cional o prisión atenuada, se presen

tarán el día 6 de Diciembre
Se ha recibido de la Superioridad . 

el siguiente comunicado:
«Los individuos de los reemplazos 

de 1936 a 1941, ambos inclusive, que 
se encuentren en situación de liber
tad condicional o prisión atenuada, 
se presentarán con la máxima urgen- . 
cia en las Cajas de Recluta a que 
pertenezcan o en las más próximas 
al lugar en que residan, para proce
der a su cambio de clasificación.»

Por lo que respecta a esta Caja, la 
revisión para proceder al cambio de । 
clasificación se celebrará en el local 
que ocupa el día 6 del próximo mes 1 
de Diciembre, a las diez horas, en 
donde comparacerán para sufrir las ■ 
operaciones de reconocimiento y talla. :

Segovia 28 de Noviembre de 1941. 
El teniente coronel jefe, Rafael Ibo- 
león Zurita. *

arriba mencionadas dentro de las con
diciones prescritas por el citado Regla
mento, la Dirección General del Tu
rismo se dispone a actuar enérgicamen
te contra aquellos que de modo ilegal 
hacen competencia a los guías, guías- 
intérpretes y correos (acompañantes de 
turistas en viajes) en posesión de sus 
respectivos títulos. Sin embargo, y pa
ra evitar posibles perjuicios a quienes 
por desconocimiento pudieran infringir 
involuntariamente las prescripciones del 
aludido Reglamento, lo Dirección Ge
neral de Turismo concede un plazo ex
cepcional, que vencerá el 31 de Di
ciembre del año en curso, para que 
cuantas personas deseen dedicarse a las 
profesiones enumeradas, soliciten de 
aquélla, en instancia debidamente rein
tegrada, ser examinados de las materias 
propias de la profesión a cuyo ejerci
cio aspiren, acompañando los documen
tos mencionados en el artículo i.0 del 
referido Reglamento. Transcurrido di
cho plazo, los que se dediquen ilegal
mente al ejercicio de dichas profesio
nes, serán enérgicamente sancionados.

Las Oficinas de Información de la 
Dirección General del Turismo, y las 
Secretarías de las Juntas Provinciales y 
Locales de Turismo, facilitarán a cuan
tos lo deseen detalles supletorios sobre 
los requisitos a cumplir.

granza de hulla, remitido por orden 
de la Comisión Reguladora de Distri
bución de Carbones para cubrir, ex
clusivamente las necesidades de fra
guas rurales y pequeños talleres.

El carbón mencionado será distri
buido por la Delegación sindical, a la 
cual deberán dirigirse los interesados, 
provistos del recibo corriente de dis
tribución, industrial en un plazo má
ximo de diez días.

Segovia, 29 de Noviembre de 1941. 
El gobernador civil.

lloovgs Pañerías ■=■
Acaban de recibir el 

mejor género de gabán 

para caballero de la 

presente temporada

EXTENSO SURTIDO

Cervantes, 26 Segovia

FERNANDEZ SEGO
Especialista en 

GARGANTA, NARIZ y OIDOS 

Consulta en Segovia los sábados, de 
once a una y de tres a cinco 

Plaza del Instituto, 2, bajo

En MADRID: Núñez de Balboa, 25.
Teléfono 63706

Censura Sanitaiia S.G.—5----------------

J. üs@ros Casas
Ex-médico de guardia de la Mater
nidad provincial de Madrid y tocólo 

go puericultor por oposición
Espsdallda en partos y enfermedados 

de la mujer

RAYOS X 
Consuha diaria de doce 
a una y de cuatro a cinco 
Flus* S. Martín, i. Tel. 186. Segovia

Censura Sanitaria S. G —8---------------

yanrin ñoca Segovia 1.544 metr^can 
■ GilUU cuadrados, cercada, pared,! la enti 
drillo y cemento, dos metros alta, vine ■|Os
da, gallineros, pozo agua potable, huer. 
árboles frutales, 50 metros estación. Ca :jentrc 
Santamaría. Cervantes, 15.
Upsiíin c«rro yugo buen uso, dos n 11 
wClíMU das, ¿carreta buenas. Camb 
macho por pareja novillas. Tratar,Lor* ! du.
zo Mañas. Muñopedro. cuent,
VpSlrfn Par de machos romos dedil idas d 
WvlluU dedos, nuevos, toda pruebi,[[ er
o cambio por vacas. Tratar con Genri
Luengo, en Paradinas.
Qq uanfia la casa númeroSodi 
UG VGIIUG Zorrilla, con salida i 
seo Nuevo. Razón en la misma.

w su¡

dedi 
‘que 
* pro

Comerciantes, 
ofrece personal especializado de todag 
rantía. Dirigirse por escrito, apartado: uitici 

^mienSegovia. -
Fínnac rústicas se venden en tény- iverie 
I mUuíl de Sepúlveda 2,i«3 luir a! 
reas; en Villar de Sobrepeña 0,6877 ■ 
táreas, y en Pinarejos 12,9426. ^“'otra t
tar en San Esteban, 4. a petf
Vpndn vaca suiza recién '■ GlIUU segundo, buen tamafio, 1 .. u
dante producción. Francisco Rincón. n 
Carbonero el Mayor. nte 1 
Mntfir c^ctrico 3 HP-, 2° metro „ 
IHUIUI rrea ñor 20 centía

el

Caballeros mutilados
Se pone en conocimiento de los Ca

balleros Mutilados que cobran por Pa
gaduría Militar de esta plaza, la necesi
dad de enviar los justificantes de revis
ta antes del día 5 de Diciembre, al ob
jeto de no entorpecer la labor de la 
mencionada Pagaduría, que ha de con
feccionar las nóminas antes que en me
ses anteriores, por ser el último mes 
del ejercicio del año 1941.

Segovia, 29 de Noviembre de I941- 
El presidente

11MRMÍÜÍíI pti lllllllll■ilS■ miiiiiiiiüiiiiH 5¡ ¡ BiliHí: ■ .I

Contra la sarna. Evita enormes molestias 
y gastos. Superior a toda imitación

Enlace matrimonial
En la iglesia parroquial de San Mi

guel, de esta ciudad, se verificó el sá
bado, a las doce de la mañana, el enla
ce de la bella y distinguida señorita 
María del Carmen Robina Gómez, hija 
del farmacéutico de Sangarcía, don 
Juan, con el médico-odontólogo, con 
destino en el Hospital Militar de Alca
lá de Henares, don Avelino Herranz 
Nieto, hijo del veterinario de Etreros, 
don Simón.

Apadrinaron a los contrayentes el 
padre de la novia y la hermana del no
vio, doña María, firmando el acta, co
mo testigos; el comandante de Estado 
Mayor, don Vicente Gómez Salcedo y 
su hermano don Modesto, farmacéutico 
de Sangarcía, tíos de la novia, y el te
niente médico, don Asterio Alvarez.

A los invitados se les obsequió con 
un banquete en el hotel Comercio.

El nuevo matrimonio, que residirá 
en Alcalá de Henares y a quienes de
seamos un porvenir venturoso, salió en 
viaje de novios para Madrid, Valencia 
y otras poblaciones de Levante.

SEGOVIA RELIGIOSO
Santa Obra de la Propagación de 

la Fe.—Esta Asociación celebrará el 
día 3, festividad de San Francisco Ja
vier, comunión general, a las ocho y 
media, en la iglesia del Seminario, ad
ministrada por nuestro excelentísimo 
señor obispo.

A las siete. Junta general en la igle
sia dc Corpus Christi. ge ruega la asis
tencia a todasTas asociadas y personas 
amantes de las misiones.

Viveros de injertos y barbados, los má» 
importantes dc EspaSa, Arboles frutales 
DIRECCION:

PEDRO PROVEDO
LOGROÑO

Los ojos
«No hay rostro feo con 
unos bellos ojos»

PERFUMERIA VELASCO

José M.a Hervías
íspeclaHsta en partos y enfermedades 

de la mujgr
En Madrid, Velázques, 34, pri
mero. consulta de tres a seis. 

Teléfono 54736

'-j|ntnF cicuuncu 3 nr., ej
IflUlUI rrea por 20 centímetros, । 
do. Leandro Gallego, en Navas de .

Se vende
tratar, Miguel Alonso, en Pinarejos- 
Nnníll en pié, vendo. Guillerro0 ■ 
IIU y al to, en Turégano. ,

e
que se 
i ttav
«as d 

rJn0 y 
^falm

I. la Católica, 2 Teléfono 260.

Consulta en SEGOVIA, todos los 
jueves de once y media a una

Corpas, 8, primero, letra B

Teléfono 114

Censura Sanitaiia S. G —7--------------- -

'pWeja, & gaJiqajíiía, cók

Traspaso
ría Cantábrica. , '
Vpndn vacas recién Paridasn venao gund0 y tercero con^ 
juntas o separadas y otras abyalíeii t>pera
segundo. Teófilo Llórente, en 
del Majano. .
Vlinfa de machos: uno cual 
lUlila otro cerrado, vendo.

que

’ elen-

Aprobado por la Censura Sanitaria Número 150 MBDIRI E1 mejor sus- 
titutivo del 

jabón imiii
De venta en ultramarinos

VASCONCEL
Crema cítrica al limón

Perfumería El Capricho
FORMONAL

Agudo, en Valseca.
Vanfín 5° carneros y 4° VenuO algunas ovejas. Tratar, 
nardos. Venancio Benito.
Somilla de lin0 uCÍHIIIa pequeñas cantidades, 
mería Velasco. Isabel la Catolié1'

c. 
ie> coi 
^que 
^ien

Cervantes, 2 Teléfono 283

EVITANDO CATARROS. RONQUERAS 

ANGINAS. LARINGITIS v FARINGITIS

govia.

Vendo
trabajar.
casas.

Cerdo

hierba seca y vaca s 
plida del tercero, eo» 
Venancio de Andr •

5eV1^ Jl
de cinco a seis arroba®' ; 6
de. Razón, San Facun - j

Vonfln novilla suiza recién p . venao primero. Margarita 
mez, en Valverde del Majano^^ k <

Mutualidad Segoviana de Seguros
Patrocinada por la excelentísima Diputación, excelentísimo Ayun

tamiento de Segovia y Cámaras de la Propiedad Urbana, Comercio e 
Industria y Agrícola.

Es una obra de hermandad segoviana que tiende a resolver dentro 
de nuestra provincia los problemas del seguro y hacer labor social 
de prevención de siniestros. Para esto pide la cooperación de todos 

los segovianos
SEGUROS DE ACCIDENTES DEL TRABAJO SEGUROS DE INCENDIOS

Domicilio social: Juan Bravo, 24.—Teléfono 268
---------------- Aprobado por la Dirección General de Seguros el 30-IX-940 ‘

ECONOMIZADORES DE CARBON

Garantía de un 25 por 100 mínimo de ahorro de carbón o leña y 
aumento de calorías en calderas de calefacción e industria

Representante: LUIS SANTIUSTE MADURGA
Infanta Inahel 11 SEGOVIA

‘ent.Pensión Chicla11^^
José OimedlH95

Todo confort 
• fi7 1-Avenida de José Antonio,6 >

Teléfono 23813

ro S 
‘ría

, an

' V?

4, fr0'
■V jon

N. Can^
Cirujano jefe del 

de Carabanchd
EN MADRID: Vela^""

Teléfono 51 ,oS |0s
Consulta en SEGOVIA 

jueves de once a
Casa de Don Segundo o8

L u°n ■I? F

0

í 1? v 
KUs'

Cirugía 
Enfermedades 

Censura Sanitaria S. G."

M.C.D. 2022


